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S  U M A  K 1 <»
A yuntamiento: Acta de la sesión de 2 del actual.—Distri­

bución de fondos del Ensanche para el mes de Febrero.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 7 y ordinaria de 9 del 
corriente.

Alcald ía  Presidencia,—Bando de exposición de las listas 
de Jurados.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde para 

que se prohíba subir en los estribos de los tranvías.—Otra a los 
jefes de las dependencias municipales recordatoria de lo dispues­
to sobre creación o modificación de servicios y obligaciones, cuyo 
importe exceda de lo presupuesto.—Subasta para enajenación del 
solar letra B del Patronato de la Latina.—Subastas pendientes de 
celebración.—Resultado del sorteo para designación de Vocales 
Asociados de la Junta municipal.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Anuncios de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de insta ¡ación es que se expresa,—Numero de lectores y 
obras facilitadas en la Biblioteca municipal durante el mes de ene­
ro.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del jVíontepio municipal.— 
Licencias expedidas por los Negociados3,“, 4.°, 6.'’ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Inte­
rior,—Balance de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
por cuenta del presupuesto del Interior, durante el mes de diciem­
bre de Í915,—Anuncio de haber ingresado en el Banco de España 
la cantidad correspondiente para pago de intereses y amortización 
de! Empréstito de la Villa de Madrid de 1934.

A dministración de Propiedades: Nombramiento de recau­
dador de arbitrios del distrito del Congreso.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.-Servicios de la Inspección general de ca­
rruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene en el mes de enero de 1916.

_ A b a s to s : Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 22 al 28 de enero de 1916,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  del d ía  2 de febrero de 1916,— 
íjcíFucíu. —Presidencia delExcmo.Sr, Alcalde,D. Joaquín 
Riiiz Giménez.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Angui ano, Antón, Aííón, Be.steiro, Blanco Pa-

rrondo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, 
Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz GonziUez, Fernán­
dez Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hidal­
go, Largo Caballero, I.eyún, Marcos, Maura, de Miguel, 
Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pé­
rez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, "Rniz Sali­
nas, Sáinz de Baranda, Sil vela. Tercero y Valero Hervás.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

' Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de enero 
último, y dejarla a disposición de los Sres, Concejales,

2 °  Quedar enterado dé una comunicación de la Direc­
ción general de Obras públicas, en la que participa que por 
Real orden de 14 del mismo mes, publicada en la Gaceta 
de M adrid  del día 20, se ha adjudicado la construcción de 
las obras de mejora de la pavimentación de Madrid, en la 
parte que, adjudicada a Mr. Clive B, Pearson, fué declara­
da desierta, a la Sociedad anónima «Compañía de cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles» en la siguiente forma;

I. Que se adjudique a la Sociedad anónima «Compañía 
de construcciones Plidráulicas y Civiles» las obras de me­
jora de la pavimentación de Madrid, a que se refiere el 
concurso anunciado en la Gaceta de M adrid  de 7 de sep­
tiembre de 1915, en las calles o tramos de calles con pen­
dientes que no excedan de 25 milésimas, en las que se 
emplearán los revestimientos asfálticos, y las de encinta­
do, conservación y apertura y tapado de calas en las 
mismas calles y obras complementarias que convenga 
simultanear con las de pavimento para instalación de cana­
lizaciones bajo aceras y andenes, cuidando de separar las 
conducciones de energía eléctrica de las tuberías del gas, 
ajustándose para ello a las bases que se fijaron en el infor­
me del Consejo de Obras públicas de 10 de febrero de 1914, 
y a los prbyectos de detalle que proponga la Junta técnica 
de pavimentación y apruebe el Ministro de Fomento.

II, La  adjudicación se entenderá hecha por el importe 
presupuesto en la Real orden de 15 de enero de 1915, que 
es de 15 2S0.02978 pesetas; pero e.sta cifra está sujeta a 
rectificación, con arreglo a lo que resulte del e.studio gene­
ral de las pendientes y de la inclusión de las obras que la 
Administración pueda decidir en uso de sus atribuciones.

in . El adjudicatario está obligado a suscribir la acep­
tación de los pliegos de condiciones de 18 y 19 de ma)m 
de 1914, aprobados por el Jurado que entendió en el estu­
dio de las proposiciones presentadas en el primer concurso 
de estas obras, y además cumplirá la misma formalidad en 
los documentos, modificaciones al pliego de condiciones 
facultativas del Jurado y cuadro de precios números 1 y 2, 
redactados por la Junta técnica de pavimentación, en fe­
cha 29 de octubre de 1915. -
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Todos estos documentos formarán la base dél contrato, 
en las disposiciones que en el anuncio del concurso se 
citan. ' .

IV. Se considerará, sin embargo de lo dispuesto en el
el párrafo anterior, suprimida la parte de nota del cuadro 
minvero 1 de precios, art. 2 ° ,  que se refieren al aumento 
de los precios unitarios de conservación, enei caso de que 
al concursar su periodo no estuviese reglamentado el trán 
.sito, ^

Bor consecuencia de dicha disposición, aquella nota no 
formará ba.se de e.ste contrato,

V. La fianza definitiva que está obligado a constituir 
el adjudicatario es el 5 por 100 del importe presupuesto 
para las obras. Determinada más concretamente la cuan­
tía de las que se le adjudican, a tenor de lo que se expresa 
en la segunda disposición, el importe del presupuesto nue­
vamente calculado, surtirá sus efectos para el aumento o 
disminución de la subasta.

Vi. En cumplimiento de lo que prescribe la ley de 19 
de julio de 1914, la Junta técnica del pavimento comenza­
rá en el más breve plazo posible al estudio de la reglamen­
tación del tránsito y circulación por las calles de Madrid, 
a fin de que dicho estudio, como propuesta al Excelentísi­
mo Ayuntamiento, pueda servir de base a aquella regla­
mentación y tenga su efectividad ejecutiva en el plazo 
máximo de los años de ejecución de obras, y en los co­
mienzos del período de su conservación.

V ii. El adjudicatario, antes de firmar la correspon­
diente escritura, pre,sentará por duplicado muestras de los 
materiales que se proponga emplear, así como certificados 
de análisis y de empleo de esos materiales.

Dichas muestras y certificados sé marcarán y deposi­
tarán en la Dirección de Vías públicas del Ayuntamiento 
de Madrid, para que en cualquier momento pueda compro­
barse que la calidad de los suministros corresponde a la 
ofrecida en la proposición.

Viti. El adjudicatario deberá formalizar la correspon­
diente escritura de adjudic.-icíón en el plazo máximo de un  
mes, a contar de la fecha de esta Real orden, cuyas obras 
darán principio a los diez días de otorgada la escritura.

3.“ Pasar a la Comisión respectiva para que estudie la 
interposición dei . recurso que proceda, una comunicación 
dei Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el pro­
yecto presentado por D, Juan Antonio Núrtez y que íué 
transferido posteriormente a D. José Miranda, de un tran­
vía eléctrico llamado de «Antón Martín», que arrancará 
de la plaza de este nombre, siguiendo por la calle de San­
ta Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las Delicias y ca­
lle del Ferrocarril, hasta la entrada del paseo de Embaja­
dores y calle del mismo nombre a la plaza de Nicolás Sal­
merón, calles de los Estudios, Toledo, Colegiata, Duque 
de Ri vas y San Salvador, plaza de Santa Cruz y calles de 
Esparteros, Pontejos y del Correo, termine a la entrada 
de la Puerta del Sol, con las prescripciones siguíentesi

Primera. El que resulte concesionario quedará obliga­
do a verificar por su cuenta las expropiaciones de las ca­
sas necesarias, para que el trozo de la calle deEmbajado­
res, comprendido entre la de Dos Hermanas y la de Huer­
ta del Bayo, tenga el ancho de nueve metros.

Segunda. La linea deberá terminar en la calle de Es­
parteros antes de Pontejos, o en ésta antes de llegar a la 
de la Paz.

Tercera, Siendo particular una parte de la calle del 
Duque de Rivas, deberá obtenerse previamente de los pro­
pietarios la necesaria autorización para instalar la línea.

Cuarta. En el paseo de las Delicias y calle de Toledo, 
las vías se establecerán dentro de las ya e,stablecidas.

Quinta. El concesionario colocará en las vías y entre­
vias el pavimento que la Corporación municipal le indique, 
siendo también de su cuenta la conservación del mismo.

Sexta. Respecto a la energía eléctrica y sus accesorios 
se observará lo siguiente:

a ) La corriente será continua con una tensión de 500 
voltios.

¿>)  Las condiciones del hilo de trabajo deberán compro­
barse a tenor de lo que dispone el reglamento vigente para 
instalaciones eléctricas.

c ) Se suspenderá en los postes que se proyectan, los 
que distarán cuarenta metros uno de otro, pero si fuese 
excesiva esta distancia a juicio del funcionario facultativo, 
deberá reducirse en los términos que se fijen.

d ) El material móvil se hallará provisto de todos los
elementos necesarios para una buena explotación y lo cons­
tituirán quince coches cerrados y veinte abiertos para la 
temporada de verano, _

e j Para los demás detalles de la suspensión del hilo de 
trabajo, de las precauciones en los cruces y de la defensa 
entre los efectos de la electricidad atmosférica y asimismo 
de las bridas de unión de camles y conductores de alimen­
tación, se atendrá el concesionario a lo contenido en el 
pliego de condiciones que acompaña el proyecto.

Séptima. En el plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha en que se comunique al peticionario esta dispo­
sición debérá presentar corregido el pliego de condiciones, 
modificando al efecto el art. 25 del mismo al tenor que si­
gue: «El plazo máximo de concesión será de sesenta años 
pasados los cuales.....»En el mismo plazo presentará el pre­
supuesto modificándolo también sobre la base de que sólo 
figure el que asciende a la cantidad de 1 221,34878 pesetas, 
en la debida concesión entre esta cifra y los cuadros de 
precios ya elementales ya compuestos, que se acompañan.

Octava. También en el plazo mencionado deberá adi­
cionar a las tarifas presentadas las bases de aplicación 
siguientes:

Primera. El concesionario dividirá el total recorrido en 
los trayectos convenientes para el buen servicio público, 
que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. A  
cada uno de estos trayectos, se aplicará un precio único 
comprendido dentro de la tarifa general, pero aplicándose 
a las fracciones de distancia el mismo precio que para los 
kilómetros enteros. _

Segunda. El concesionario podrá establecer precios 
más económicos que los anteriores a los que obtenga en el 
remate de la subasta de la concesión, pero no podrán exce­
der sus tarifas de estos precios, _

Tercera Cuando el concesionario altere los precios es­
tablecidos en virtud del derecho que le concede la base an­
terior, lo pondrá en conocimiento de la superioridad y lo 
anunciará al público con ocho días de anticipación.

4 °  Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que se confirma la dictada por el 
Tribunal provincial, por la que se declaró la incompeten­
cia de esta jurisdicción para conocer de la demanda inter­
puesta por D. Sandalio González Leal, contra resolución 
gubernativa de 1 de diciembre de 1911, por la cual se conce­
dió autorización al Ayuntamiento para incautarsede la casa 
número 1 de la calle de Valencia, con vuelta a.la de Zuri­
ta, núin, 56, con objeto de proceder al derribo de la mis­
ma, previo depósito de 96 274 pesetas en la Caja general 
del Estado, con imposición de costas de esta instancia a la 
parte apelante,

5. “ Interponer el recurso que proceda contra una co­
municación de la Administración de Propiedades e Impues­
tos de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se revoca el del Ayuntamiento 
que denegó la exención solicitada por D , Eladio Antón del 
arbitrio sobre las carnes a. dos reses de cerda sacrificadas 
en el Matadero de Villa, con destino al depósito de salazón 
y preparación de carnes que tiene instalado en la calle de 
Santa Feliciana, nám. 4, declarando en su lugar que el 
Sr. Antón tiene derecho a la exención solicitada, así como 
al abono de las cantidades que como resultado de este 
acuerdo puedan corresponderle. _

6, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se rectifique el error material que aparece en 
la adaptación del personal de sobrestantes a las plantillas 
consignadas en el presupuesto vigente, toda vez que se fi­
gura en la plantilla de Vías públicas a D, Manuel Doel, 
q̂ ue debe figurar en la de Fontanería y en ésta a D. Miguel 
Roca, que pertenece a la de Vías públicas, ambos con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

7.“ y 8.“ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta-

i
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bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche, hasta fin de diciembre dltimo,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntbs y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA M ESA

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
9 “ Aprobar en votación nominal por 19 votos de ios 

Sres. Aguilera y Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Beslei- 
ro, Calvo, Castillo, Cre.spo, Gabilán, Herrero, Largo Ca­
ballero, Leyün, Maura, Muñoz Suela, Niembro, Retortillo, 
Sáinz de Baranda, Sil vela y Tercero, contra 16 de los se­
ñores Alvarez, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Corona, 
Cortés Muñera, Díaz Gonzdlez, Fernandez Moreno, Ga­
rrido, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Noguera, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos y Ruiz Salinas, el dictamen pro 
poniendo se desestime la instancia de D  Luciano Barajas 
en solicitud de que-se exceptúe dcl arbitrio sobre inquili­
nato la clínica operatoria de Nuestra Señora del Carmen, 
propiedad de dicho señor, establecida en la calle de Fe­
rraz, n-ñm. 64, por estimar que el caso de que se trata no 
es de los exceptuados por la ley.

10. Aprobar el dictamen elevando a conocimiento del 
Ayuntamiento para su aprobación y para que se acuerde, 
en virtud de lo dispuesto en el Real orden de 21 de mar­
zo de 1905 y Real decreto.de 18 de abril siguiente, la incor­
poración de los créditos pendientes cíe cobro y pago más 
la existencia en caja, al presupuesto que ha de regir du­
rante el año actual, cuya liquidación ofrece el resultado 
siguiente:
Existencia en Caja en 31 de

diciembre de 1915............  I.o22.248‘60
Créditos pendientes de cobro 

por cuenta de dicho presu­
puesto............................. ____  598.03P16 2.120,279 76

Obligaciones pendientes de pago por cuenta 
del mismo presupuesto...........................  2.106.227'Í6

S u p erá v it.............  14 Q52‘60

11. Confirmar el recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia con fecha 8 de enero último ante la Dirección 
general del Tesoro y subsidiai'iamente al Tribunal guber­
nativo de Hacienda para el caso que aquélla se estime in­
competente, contra la resolución dictada por el señor dele­
gado de Hacienda en el recurso interpuesto por los propie­
tarios del teatro de Eslava, de esta Corte, sobre declara­
ción de responsabilidad subsidiaria en descubierto de la 
empresa de dicho teatro por el concepto de recargo muni­
cipal sobre el timbre de espectáculos, de conformidad con 
lo acordado en 24 de diciembre anterior,

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA. — G obernación .
A  petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo el reingreso al servicio municipal de 
un oficial cuarto, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal contencioso.

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Reconocer un crédito de 132*53 pesetas, a favor de 

D, Luis Villegas Rodríguez, farmacéutico de la Benefi­
cencia municipal, que Üe]ó de percibir por suministro de 
medicamentos dur¿inte el mes de octubre último, y proce­
der al abono del expresado crédito con cargo al concepto 
534, cap. IX, art. ó.** del vigente presupuesto,

13. Reconocerla suma de 157*82 pesetas, importe de 
los intereses de las facturas presentadas al cobro por Obli­
gaciones de Resultas que han .sido amortizadas, y canjear 
dicha cantidad acumulada a la de 507 pe,setas, importe de 
los créditos presentados a conversión, o sea el total de 
664*82 pesetas, por seis residuos de la Deuda de Resultas; 
salvando en todo caso la Comisión su responsabilidad res­
pecto de la legitimidad de los documentos presentados al 
canje.

A  petición del Sr. Muñoz Suela, quedó sobre la mesa, 
el dictamen proponiendo se desista de los recursos entabla­
dos contra disposiciones superiores, relativas al arbitrio de 
pesas y medidas en los años 1912, 1913 y 1914.
_ 14. Incluir al Real Automóvil Club para el pago del 
impuesto sobre casinos y círculos, en la segunda categoría 
de las comprendidas en bases aprobadas por la Junta mu­
nicipal en 9 de febrero de 1915, por el 20 por 100 del impor­
te del alquiler que satisfaga- -

Votaron en contra los Sres. Anguiauo, Besteiro y Lar­
go Cab.'illero,

15. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría, para gastos durante el mes de 
febrero, por cuenta del presupuesto del Interior en ejer­
cicio, ,

16. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido en 21 
de enero, en el que proponía la provisión dé una plaza de 
escribiente de Inspecciones sanitarias con el haber anual 
de 1.500 pesetas, vacante por defunción deD, Emilio Ma- 
queda, y el nombramiento para ocuparla de D. Jesús 
Muñoz González, que reúne las condiciones necesarias para 
el desempeño del cargo.

17. Declarar libre y exenta de toda re^onsabihdad la 
fianza de 25,000 pesetas, constituida en la Caja general de 
Depósitos por D. Olimpio Salgado Bonal, para garantir la 
gestión def recaudador de arbitrios municipales, D. Justo 
Mora}^ta, por hallarse debidamente saldada la cuenta co­
rriente de este señor, no existiendo, por consecuencia, 
responsabilidad contra la garantía de que se ti'ata.

COMISIÓN 3."~PolÍeia urbana.
18, Aprobar la adaptación del personal de chau ffeu rs  

del servicio contra Incendios, a las plantillas del vigente 
presupuesto, pasando a ocupar cuatro de las seis plazas 
que en el mismo figuran con 1,500 pesetas, los cuatro que 
Hoy prestan servicio y que fueron nombrados por acuerdo 
de 26 de diciembre de 1914, que venían percibiendo sus 
haberes con cargo a la partida de economías que resultara 
en el capitulo correspondiente al mencionado servicio, por 
haberse creado dichas plazas con posterioridad a la apro­
bación del presupuesto formado para 1915, o sean los seño­
res D, Manuel Roig, D , Domingo Barroso Prieto, D. Ri­
cardo González Sotés y D. Vicente García Meló, ya que 
las otras dos plazas, vacantes por dimisión de los que las 
desempeñaban, se proveerán por concurso abierto a este 
efecto, según acuerdo de 31 de diciembre último, y cuyo 
concurso está actualmente en el trámite de examen de los 
11 aspirantes presentados para optar a ellas.

19, Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de vestuario para el personal del Cuerpo de Bomberos, la 
fianza de 662*50 pesetas en metálico, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, toda yez que no se halla afecta 
a responsabilidad.

20, Proveer la plaza de celador de Mataderos, que exis­
te vacante por defunción de D. Manuel Echevarría L ló ­
rente, por estimarla de necesidad en bien del servicio, y 
nombrar para ocuparla a D. Juan Puig García, con el ha­
ber de 1.500 pesetas anuales.'

Consignaron su voto en contra los Sres. Anguiano, Bes- 
teii'o y Largo Caballero, por la forma de proveer la va­
cante.

21, Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 30 de la calle de Alcalá.

22, _ Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

23, Conceder licencia para instalar una caldera de 
calefacción en el núm. 26 de la calle del Barquillo.

24, Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm 13 de la calle de la Colegiata.

25, Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 13 de la calle de Columela.

26, Conceder licencia para instalar una caldera de 
calefacción en el núm. 1 de la plaza de la Villa.

CUARTA—Fomento.
El Sr. Ganado, en nombre de la Comisión, retiró el 

dictamen proponiendo la concesión de licencia solicitada 
por las pescaderías coruñesas para construir un edificio en.
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el paseo de San Vicente, con vuelta a Ja calle de Arriaza,

Para sn estudio por las Comisiones de Policía urbana y de 
'omento,
27, Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 4 de la calle del Molino de Viento.
28. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núm 50 de la calle de Hortaleza, 3' abonar a! 
propietario la cantidad de 18676 pesetas, importe de 0*58 
metros cuadrados de terreno cjue se expropian para vía pú­
blica, al precio de 322 pesetas el metro, con cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el presupuesto vi­
gente

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Marianela, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Beirc, Extrarradio,

31. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Santa Hortensia, Extrarradio.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la ca.sa núm, 13 de la calle de Luis Feidró, Extrarnidio.

QUIUrA.- Benefleeneía y Sanidad,
33. Anunciar nuevo concurso por término de veinte 

días hábiles, a contar desde la publicación del presente en 
el B o le (h t o ficia l de la provincia, entre los propietarios de 
las afueras del distrito del Hospital, para el arrendamiento 
de un local en donde instalar los servidos de la sucursal 
de la Casa de Socorro de dicho distrito, por término de 
cinco artos y precio de 2.500 pesetas anuales,

34, Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, a contar desde la publicación de este anuncio en el 
B o le tín  o ficia l de la pi'ovincia, para la instalación en lu­
gar adecuado de las afueras del puente de Segovia, de 
los servicios de la Casa de Socorro, sucursal de la del dis­
trito de Palacio, otorgándose el correspondiente contrato 
poi' término de cinco años y precio anual de 2.000 pesetas.

35, Modificar el contrato de arrendamiento de la casa 
número 51 de la calle de Hermosilla, donde se hallan ins­
talados los servicios de la Casa de Socorro, sucursal de la 
del distrito del Congreso, ampliándola en ¡as habitaciones 
del piso principal y aumentando el alquiler en 750 pesetas 
anuales que harán un total por los pisos bajo 3' principal 
arreinlados de 2.750 pesetas, que serán abonadas con car­
go al crédito de 45,000 pesetas, consignada en el cap. V, 
artículo I,*’, concepto 305 del vigente presupuesto.

36. Ascender a la plaza de médico primero de la Bene­
ficencia municipal, que existe vacante por, defunción de 
D Alfredo García Aguado, a D, José Al fin y Lete, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y para ocupar la vacante que 
este señor deja, el de D. Manuel Capdeviia y Fernández 
a médico segundo, con el haber de 2 500 pesetas anuales; 
no quedando resultas de médico tercero por haber sido 
provista en sesión .de 19 de enero próximo pasado,

37, Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal ai Practicante numerarlo D . Melchor 
Amorós y Sabuco, por haber cesado las causas que le obli­
garon a solicitar la excedencia, debiendo ocupar el lugar 
que le corresponda en el escalafón de su clase,

38. Conceder al Médico segundo del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal D. Leonardo Rodrigo Lavín, dos años 
de prórroga en la e.xccdencia que viene disfrutando, con 
arreglo a las disposiciones reglamentarias, por no haber 
cesado las causas que le obligaron a solicitar aquélla.

A  petición del Sr, de Miguel, quedaron sobre la mesa 
cinco dictámenes, proponiendo el nombramiento de cuatro 
Médicos supernumerarios, y, se desestime la proposición 
interesando la creación de una fábrica de encajes en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma.

Y  a petición de! Sr. Largo Caballero, otro, proponien­
do la provisión de la plaza de Jefe farmacéutico del distri­
to de Chamberí.

SEXTA.-Ensanehe.
39. Conceder licencia para construir una casa en el nú- j 

mero 9 de la calle del General Pardiñas.
40 Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en e! interior de un solar con fucilada al paseo de 
Ronda, entre la calle de Diego de León y la pla^a de Ma­
nuel Beceira, '

41. Conceder licencia para vei ificur obras de amplia­
ción en una casa en construcción situada en la manza­
na 283 del Ensanche, con fachada al paseo de Ronda.

42. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja en el núm f provisional de la calie de Donoso 
Cortés

43 Concedei" licencia para reformar unos pabellones 
de planta baja situados en la calle de Garda de Parede.s, 
número 44

44. Conceder licencia para reconstruir muro de cerra­
miento de un solar situado en la calle dé las Delicias.

■ Junta muntelpal de Primera enseñanza.
,\ petición del Sr AñÓii, quedó sobre la mesa el di la­

men proponiendo, que las obras que se realicen durante el 
año actual, en el Grupo escolar eii construcción en la calle 
de las Tabernillas, núm 6, se abonen con cargo al concep­
to 224 del presupuesto vigente.

P R O P O S IC IO N E S
Tornaren consideración 3' pasar a las Comisiones i'es- 

pectivas, las siguientes:
45. Una, suscripta por el Sr. de Miguel, pi'oponiendo 

que el A 3'mitamiento se incaute del terreno de su propie­
dad, que usufrutúa un particular, de la calle de Valleher- 
inoso esquina a la de Alberto Aguilera y que se formule 
el presupuesto necesario para que se proceda al encintado 
y urbanización de ¡a primera de las indicadas calles.

46. Otr’a, suscripta por el mismo Sr. Concejal, propo­
niendo se proceda a formular el correspondiente pi'esu- 
puesto para llevar a cabo el encintado y pavimentación 
de la calle de Cristóbal Bordíu, entre las de Santa Engra 
cia y Bravo Murillo, haciéndose las gestiones necesarias 
cerca de los propietarios de las fincas enclavadas en este 
trozo de calle, para que sr ponen alguna dificultad, se vea 
el medio de llegar a un acuerdo.

47. Otra, suscripta por el Sr. Blanco Par rondo, propo 
niendo se sustituya en todas aquéllas del distrito de la 
Universidad que pase cerca la tubería general de la Com­
pañía del gas, el alumbrado de petróleo por el que actual­
mente se emplea en las principales calles del distrito

48. Otra, suscripta por-el mismo Sr. Concejal, pimpo- 
n i endo se formulen los proyectos oportunos para pav̂ í men­
tar, colocar aceras y bocas de riego en las prolongaciones 
de las calles de Galileo y Meléndez Vaidés,

49. Otra, del mismo Sr. Concejal, proponiendo que 
por la Dirección de Vías públicas se formen los oportunos 
presupuestos para la dotación de alumbrado en las calles 
de Pedro Barreda, San Valeriano, Oiite, Zamora, Santa 
Matilde, María Vela, Pedro Rojil, L a  Concepción, Sán­
chez Preciados, Pedro Mur 3" Adrián Pulido.

50. Otra, suscripta por los Sres. Ruiz Salinas y Blanco 
Parrondo, proponiendo que por la Dirección del servicio, 
se proceda al estudio y redacción urgente del pr03-ecto y 
presupuesto necesarios, para la construcción de una red tu­
bular en el mercado del Carmen, para la acometida de las 
bajadas de agua de los puestos.

51. Otra, suscripta por los Sres. Muñoz Suela, Pérez 
Toledo y Aguilera y Arjona, proponiendo se acuerde:

I. Que por la Alcaldía Presidencia, se ordene a la D i­
rección de Vías públicas la formación de un presupuesto 
para la colocación de acera en la parte izquierda de la calle 
del General Ricardos, hasta el término municipal de 
Madrid.

II. Que se solicite de la Jefatura de Obras públicas, 
que es la que ejerce jurisdicción en dicha vía, el permiso 
necesario para la ejecución de la obra referida, en la mis­
ma forma que se hizo cuando se instaló la del lado derecho,

III. Y  que una vez pedidos y resueltos estos trámites 
legales y precisos, pase á estudio y dictamen de la Comi­
sión pertinente y ésta a su vez lo eleve a la aprobación del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

52. Otra, suscripta por los Sres, Marcos, Sáinz de Ba­
randa, Herrera y Flores, proponiendo se acuerde la insta­
lación de nuevos faroles en las calles y en la cantidad que 
a continuación se expresa:

Catalina Suárez (Pacífico), 2; Abtao, 3; Retortillo, 4; 
callejón de Valderribas, 4; Arroyo Abroñigal, 4; Andrés

L
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Torrejón, 4; Marina Española, t; Fuenterrabía, 3; Jorge 
Juan, tlescle Máiquez hasta el paseo del Doctor E s^er -  
do, 14; Máiqnez, esquina a la Plaza de Toros, hasta O ’Don­
nell,8; Ibiza, a la entrada, 3; camino alto de Vicdlvaro, a la 
bajada de la Elipa, 20; Fuente del Berro, desde Hemiosi- 
ila hasta O ’Donnell, 8; Doctor Esquerdo, 12; pasaje de In­
dalecio; 6; León (Ventas), 1; caiTetera del Este, 4; Fernán 
González, 6; Lope de Rueda, 8, y Pedro Heredia, 3. To­
tal, 118.

A D IC IÓ N

Asuntos informados pop la Comisión 6." (Ensanche).
Dada cuenta del dictamen proponiendo la adaptación de 

los cargos del personal de Ensanche que han sido objeto de 
variación a las asignaciones que figuran consignadas en el 
presupuesto vigente, se acordó que quedara el dictamen 
sobre la mesa, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que ordene el abono de haberes a los funcionarios a C[ue en 
aquól se hace referencia con arreglo a la nómina de di­
ciembre del año último, y por lo que respecta a las que no 
hubieren sufrido alteración alguna

53. Conceder una ampliación de crédito de 120.000 pe­
setas para pago del personal jornalero eventual de crisis y 
para transporte con destino a las obras de desmonte y ex­
planación cnie se detallan en la relación formada por ía Di­
rección de Vías públicas, así como su distribución por Z'o- 
nas. que figuran en el expediente, autorizándose a la A l­
caldía Presidencia para que inmediatamente pueda dispo­
ner del expresado crédito, el cual será cargo a la existen­

cia disponible como resultado de la liquidación del presu­
puesto del Ensanche de 1915, una vez que le sea concedida 
la oportuna autorización por el Exómo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, y a resei'va de que se cumplan los re­
quisitos legales necesarios; y autorizar al ingeniero direc­
tor de Vías públicas para que pueda solicitar y hacer uso 
de vertederos particulares gratuitos, utilizando en los casos 
que convenga el material Decauvilte de propiedad muni­
cipal.

54. Desistir, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, de interponer recurso de casación 
contra la sentencia del Tribunal provincial, que confirmó 
la del inferior en los autos seguidos por el Excino. Ayun­
tamiento con D  Calixto García de la Parra, hoy su viuda 
y otros, y con cuantas personas aparezcan como propieta­
rios o poseedores de terrenos inscriptos a sn favor, proce 
dentes de la glorieta y antigua Vereda que iba desde el 
portillo de la ronda de Valencia al paseo de Santa María 
de la Cabeza, para que consimiera la anulacií'm de los 
asientos de posesión o de dominio que figuren cu el Regis­
tro de la Propiedad del Mediodía, relativos a dichos terre­
nos, quedando en su virtud firme la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
por la que se absolvió a los interesados de la demanda de­
ducida contra ellos por el Exemo. Ayuntamiento.

55. Verificado el sortcq para la formación de la Junta 
municipal que ha de actuar durante el año 1916, dió el re­
sultado que se publica en otro lugar de este B l e t í n .

Se levantó la sesión a las dos 3- quince minutos de la 
tardé.

E N S A N C H E
Di atribución de fondos para el mes de febrero de 19 Í6.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gí7s/os del Ayuntamiento.
Artículo i . “—Administración central........................................ . •

— 2.“—Retribuciones....................................................
— 3.°—Materia]..................................................................

T  OTAL..................................................

CAPITULO Vl.—Policía de seguridad.
Artículo único,—Guardia municipal..............................................

CAPÍTULO III.—Po//Cí'fl urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado.........................................................

CAPÍTULO  IV .-O ú ras  públicas.
Artículo 1 .‘’—Personal facultativo, subalterno y material............

— 2.“—Vías públicas
3. " —Fontanería Alcantarillas.
4 . “—Arbolado.............

T o t a l ..

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo 1 .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .............................................................
— 2.“—Obligaciones reconocidas........................................
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza....
— 4.“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T o t a l ..................................................

Artículo
CAPITULO VI. 
Imprevistos . . . . .

hnpreoistos.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetes, Pesetas, Pesetas, Pesetas.

9.S60
6.647*71

9.904*08
6.777*42

3.435*92
2.316*90

23.200
15.742*03

» » »
16.501*71 16.681*50 5.752*82 38.942*03

4.119*87 4.138*29 1.435*65 9,693*81

4.317*50 10.751*44 2.140*89 17.209*83

6.778*21
55.748*14

377.517*14
6.351*25

■ 6.808*52 
42.850*46 

289.756*77 
6.806*87

2,362
19.0*27*39
96.631*70
2.045*21

' 15.948*73 
117.625*99 
763.905*61 

15.703*33
446.894*74 346.222*62 120.066*30 913.183*66

41.225*24
3-*243‘70

49.018*59
8.280*64

15.432*39
2.872*6'3

105.676*22
19.396*94

» » »

409*39 369 140*77 919*16
» » »

49.878*33 57.668*23 18.445*76 125.992*32

416*66 833*33 416‘íi6- ■ 1.666*65

T t  E  S  X I  M  IX

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento.
— 11.—Policía de seguridad.. .  L  .
— lil.—Policía urbana y rural----
— IV.—Obras públicas.................
— V .—Cargas..............................
— VI.—Imprevistos.......................

T o t a l ..............

1,“ ZONA 

Pesetas,

2." ZONA 

Pesetas.

3 ." ZONA 

Pesetas,

16.507*71 16.681*50 5.752*82
4.119*87 4.138*29 1.435*65
4.317*50 10.751*44 ' 2.140*89

446.894*74 348.222*62 120.066*30
49.878*33 57,668**23 18.445*76

416*66 833*33 416*66

522,134*81 436.295*41 148.258*08

T O T A L

Pesetas.

38.942*03 
9.693‘8t 

17.209*83 
953.183*66 
125 992*32 

1,666*65
1.106.688*30

L..
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Ordfn del d ia  p a ra  la  Netiióa e ilra a r i lin a r ia  de ì de lebrero do l i i S . ,
1. Interpelación del Sr. Concejal D. José Noguera, so­

bre la administración de los mercados en 1̂ año anterior.
2. interpelación del Sr. Concejal D. José Gabilén, .so­

bre la cobranza del impuesto municipal sobre inquilinato.
Madrid, 5 de febrero de 1916, —El secretario, F rancis­

co Ruano .

BIID0 »Eli m PÌRÌ u mmm »e í  e Ei\es<i de m
Asuntos al despacho de oficio.

t. Lista de asuntos pendientes de despacfio de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, fijando en 47,237 
pesetas el valor de la casa iiúm. 48 de la calle del Peñón, 
para su expi'opiación por el Excmo. Ayuntamiento, cuya 
cantidad es la señalada por el perito tercero y en la cual 
esté incluido el 3 por 100 de afección.

3. Comunicación del Gobierno civil, de,sestimando re­
curso de D, Emilio Cossio, contra la clasificación hecha por 
el Excmo Ayuntamiento al jubilar al recurrente.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando fallo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, re.solvíendo recurso de D. José Franco, 
se revoca un decreto de la Alcaldía Presidencia que con­
denó al recurrente al pago de 328‘50 pesetas por el impues­
to de carnes, más dos tantos de recargo.

7). Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de un jefe facultativo de Casas de Socorro, por 
reunir las condiciones prevenidas en el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de ia aceptación de los dos vocales representantes 
en la Comisión ue Ensanche de la segunda j  tercera zonas, 
y de haber justificado su cualidad de propietarios en los tér­
minos reglamentarios.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
dd acuerdo de la Comisión de Hacienda y  resolución de 
esta Alcaldía en el expediente instruido con motivo de la 
condonación de multa por el impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada por el Ayuntamiento.

8. Sorteo para proveer varias vacantes en la Tunta mu­
nicipal.

ORDEr ^  D E L  D Í A

ílsuníos y expedienies dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernación,
9, Proponiendo el reingreso al servicio municipal de un 

oficial cuarto, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
contencioso.

SEGUNDA—Hacienda.

10. Proponiendo se desista de los recursos entablados
contra disposiciones superiores, relativas al arbitrio de 
pesas y medidas en los años 1912, 1913 y 1914.

QUINTA.-Benefieenela y Sanidad,
H al 14. Proponiendo, en cuatro expedientes, el nom­

bramiento de otros tantos médicos supernumerarios.
15. Proponiendo la provisión de la plaza de jefe farma­

céutico del distrito de Chamberí.
1(>, Proponiendo se desestime la proposición interesan­

do la creación de una fábrica de encajes en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,

SEXTA.—Ensanche,

17. Proponiendo la adaptación de los cargos del perso­
nal de Ensanche que lian sido objeto de variación a las 
asignaciones que figuran consignadas en el presupuesto vi­
gente.

Junta municipal de primera enseñanza.

18. Proponiendo que las obras que se realicen durante 
el año actual, en e! Grupo escolar en construcción en la 
calle de las Tabernilhis, nüm 6; se abonen con cargo al 
concepto 224 del presupuesto vigente. '

DE NUEVO DESPACHO

PRIMER A.—Gobernación.
19. Proponiendo el ascenso necesario para proveer una 

plaza de oficial cuarto de Contabilidad, en vacante produ­
cida por fallecimiento.

20. Proponiendo reglas de procedimiento a que han de 
sujetarse los funcionarios municipales en los casos en que 
se formule cargo alguno contra éstos, en sesión pública, 
por los Sres. Concejales

SEGUNDA,—Hacienda.

21. Proponiendo la provisión de una plaza de escribien­
te del Negociado de carnes con 1,500 pesetas, vacante por 
defunción.

22. Proponiendo se consienta la resolución de la Dele­
gación de Hacienda, que revoca un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, sobre imposición de penalidad por introduc­
ción fraudulenta de dos bueyes, y ordena la devolución al 
contratista de la suma de 400 pesetas, que depositó en la 
oficina municipal correspondiente.

23. Proponiendo la clasificación pasiva de un oficial ter­
cero de Administración, jubilado.

TERCERA—Polleta urbana.

24, Proponiendo el nombramiento con carácter definiti­
vo de cinco bomberos de segunda clase,

25, Proponiendo la concesión de licencia para carbone­
ría en la calle de Val verde, núm. 21.

CUARTA.—Fomento.

26 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar letra E prolongación de la calle de 
doña Berenguela, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 22 de la calle de Falencia, Extra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 4 de la carretera de 
Aragón, Extrarradio,

29. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de una calle inmediata al 
camino de la Dehesa de la Villa.

30. Proponiendo la aprobación del proyecto presentado 
para construir una casa en el solar letra M de la Avenida 
del Conde de Peñalver.

31. Proponiendo la devolución de una fianza provisio­
nal constituida jiara tomar parte en la subasta de la mano 
de obra para la instalación de tuberías y bocas de riego.

32. Proponiendo se autorice la entrega de tres títulos
amortizados y previamente sustituidos, de los que consti­
tuyen ia fianza de! contrato de las obras de saneamiento 
del subsuelo. -

33. Proponiendo que el gasto de 5 020*16 pesetas, acor­
dado en el año anterior, para la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Alonso Heredia, sea cargo al presu­
puesto vigente.

34. Proponiendo se autorice la construcción de dos pa­
bellones sobre la altura total de fachada, en la casa núme­
ro 111 de la calle de Toledo, con vuelta a la dd Bastero.

35. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto para el año 1917 de un crédito de 10.778*40 pese­
tas, para abono a la casa Morgan y Elliot de la indemniza­
ción correspondiente al término cíel contrato de elevación 
de agua en Cuatro Caminos y Prosperidad,

36. Proponiendo la provisión, por el turno de exceden­
cia, con arreglo a la base 28 del presupuesto vigente, de 
la plaza de arquitecto secretario de la Junta consultiva,

37. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

r
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QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,

38. Proponiendo la adquisición, por subasta, del sumi­
nistro de pienso para el ganado de las caballerizas del La ­
boratorio, Colegio de la Paloma y cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

39. Proponiendo, en cumplimiento de lo que dispone 
la ley de Epizootias, el nombramiento de cinco inspectores 
de Sanidad e higiene pecuarias,

40. Proponiendo la habilitación de un crédito de 30.500 
pesetas para atenciones no especificadas en el vigente pre­
supuesto, correspondientes a la Institución municipal de 
Puericultura.

41. Proponiendo el nombramiento de un médico super­
numerario.

PROPOSICIONES

42. Una, del Sr. Antón y otros Sres. Concejales, para 
que se instalen bocas de riego en la calle de Espalter.

43- Otra, del Sr. Millón y otros Sres. Concejales, para 
que se concedan determinados beneficios a los padres de fa­
milia vecinos de Madrid, con jornal inferior a tres pesetas 
y que tengan cuatro o mós hijos menores de catorce años.

44. Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
para que se convierta en lardín un solar propiedad del 
Ayuntamiento, situado en la calle de Luchana, entre las 
de Manuel Sílvela y Manuel Cortina.

45. Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
para que se Ínstale alumbrado de gas por incandescencia 
en las calles de Ruiz Perelló, Çasteîar, Roma, Navacerra- 
da y Julián Marín.

]\íadrid, 5 de febrero de 1916.— El Secretario, F rancis­
co R uano .

ALCALDIA PRESIDEHCIA
B A N D O

H ago saber: Que para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 18 de la ley del Jurado, desde el día de 
la fecha del presente bando, y por término de quince días 
laborables, estarán expuestas al público en los sitios que 
se expresan en el mismo, las listas de Jurados deducidas 
por los Juzgados municipales de los diez distritos de esta 
Capital; del padrón especial formado en diciembre último.

Que de conformidad con lo preceptuado en el art. 9.® 
del Real decreto de 8 de marzo de 1897, todos los vecinos 
de esta Capital, aun cuando no tengan capacidad para ser 
Jurados, tienen derecho a formular ante el Juzgado muni­
cipal respectivo, o dirigirse al Fiscal del mismo para que 
las formule, en consonancia con el art. 17 de la ley,.las 
reclamaciones que se estimen oportunas acerca de las in­
clusiones o exclusiones de las listas.

Madrid, 1 de febrero de 1916,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín R uiz G im énez.

SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

Juzgados mimicipales. ,
Centro, Santa Catalina, 3.
Hospicio, Barco, 26.
Chamberí, Horno de la Mata, 16.
Buenavista, Belén, 2,
Congreso, León, 40 y 
Hospital, Esgrima, 2.
Inclusa, Estudios, 3.
Latina, San Isidro, 6,
Palacio, Pez, 46.
Universidad, Madera,

42.

1 1 ,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 3 Í de enero de 1916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISION \P~G obernación.

Expediente a instancia de D, Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es- 
cenograffa Española»................................................................. 8 enero 1916. Sr, Casero. 8 enero 1916.

Instancia de D. Luis Millán, solicitando se le ascienda a jefe de 
Negociado en el segundo grupo de Administración................... 8 enero. Sres. Crespo y Castillo. 8 enero.

Enmienda del Sr. Niembro, al acuerdo municipal de 17 de diciem­
bre último, relacionado con el abono de quinquenios a ios em­
picados municipales...................................... . ......................... 13 enero. Sr. Tercero. 24 enero.

Proposición de los Sres. Gayo, Mora y otros Sres. Concejales, 
interesando se declaren ciertas incompatibilidades entre el car­
go de Concejal y el de empleado............................................... 20 enero. Sres. de Miguel y Tercero 20 enero.

Expediente a oficio del bibliotecario municipal, proponiendo e! 
establecimiento de bibliotecas circulantes................................. 20 enero. Sres. Muñoz Suela y Cer-

20 enero.nuda.
Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios municipales 20 enero. Sres, Casero y Crespo. 20 enero.

Instancias de los letrados auxiliares solicitando mejoras; y moción 
del Sr. Díaz Agero, interesando que estos cargos se provean 
por oposición............................................................................. 20 enero. Sres, Castillo y Flores. 20 enero.

COMISIÓN Polic ía  urbana.

Moción déla Alcaidía, proponiendo se exija tina licencia especial
para la venta de leche de fuera de Madrid.................................

Oficio del jefe del servicio contra Incendios, indicando la conve­
niencia de suprimir el puesto que se trata de establecer en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio............................

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. Omarzo 1912.

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.
Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­

blecer una calderería en el nüm, 15 de la calfe de Martín de 
Vargas....................................................................................... 15 abril 1914. Sr, González Prieto. 15 abril 1914.

Proposición del Sr. Morayía, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid................................ 6 mayo. Sres. Aflón, Retortillo y 

Muñoz Suela. 6 mayo.,
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ASUNTO S PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Soliciüid de licencia para mondoiigtiería y secadero de pieles en 
los paseos Imperial y Melancólicos................................

Instancia de [J, í-'raiiciscp Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so en el Cuerpo de bomberos...................................................

Expediente sobre manifestaciones del Sr, Noguera, sobre exis­
tencia de un vertedero de basuras en el solar núm, 144 de la 
calle de Toledo..........................................................................

Instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para la fábrica de galletas establecida en el núm. 163 déla 
calle de Alcalá............................................................................

Instancia de D, Manuel Garda, solicitando renovación de licen­
cia para lionio de pan eji d  mím. 141 de la calle de Fuencarral.

Instancia del contratista del arrastre del servicio de incendios, 
pidiendo se ie abone los gastos ocasionados por servidos pres­
tados fuera de Madrid...............................................................

Instancia de D, Mamiel Cobo, solicitando renovación de licen­
cia para vaquería en el núm. 2 de la calle de Feijóo.________

Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­
talación de puestos en verbenas y romerías..........................

Base 4." complementaria del presupuesto sobre formación de 
plantillas del personal de los servicios que dependen de esta 
Comisión................................................................................

Expediente de los Sres. Bravo y Arteaga, solicitando licencia 
para establecer una fábrica de oennouht en la casa mím. 18 de 
la calle de Monteleón.............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales pidiendo se nombre una 
Comisión que forme reglamento para el funcionamiento de 
automóviles, y ejercer la acción popular por los atropellos que 
puedan cometer......................................................................

Expediente de D. Pablo Ostalé, solicitando licencia para estable­
cer iin cementerio de perros en ios altos de Anianiel (Bellas 
Vistas).

Expediente de D. Eloy Gonzalo, solicitando licencia para almacén 
y aserradero de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal 
Mendoza....................................................

Base complementaria 12.“ del presupuesto, sobre el arriendo del
servicio de Limpiezas....................................................... ........

Reclamación del Sr. Conde de Torrejón, reclamando contra la 
fábrica de harinas sita en el núm. 38 de la calle de Ltichana

Oficio del Presidente del Colegio de Veterinarios de Madrid, so­
licitando se cumpla el art. 12 de la ley de Epizootias .

Expediente de D. Vidal Fernández, solicitando licencia para una 
vaquería situada en el núm. 73 de la calle de Claudio C oeílo ...

COMISIÓN 4.’—Fomento.
iistanciü del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato.....................
Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peilón.
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene........
Paso superior en sinstitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida................................................................  ..............
Peticiones para la plaza de vocal secretario de la Junta consultiva

Obras de conservación y  reparación en el Asilo de Nuestra Seño­
ra de la Paloma,

Consiruccióii de pabellones sóbrela altara de fachada en la casa
número 111 de la calle de Toledo.............................................

Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza de!
Progreso...................................................................................

Abono de cantidades por el servicio de elevación de agua en los
Cuatro Caminos........ , ............. .... ........................

Construcción de una casa en la avenida del Conde de Peña!ver., 
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el olivar de

Atocha ...........................................  .....................................
Tranvía eléctrico de Madrid a Ei Escorial. ! ............................
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo....................................

FECHA
en

que pasó aJ despaclm 
de las Comisiones«

15 julio 1914. 

26 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre. 

18 noviembre.

25 noviembre 

3 diciembre. 

27 enero 1915.

24 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

7 abril.

14 abril.

21 julio. 

21 julio.

15 diciembre. 

15 diciembre.

7 enero 1915. 
13 abril,
6 mayo.

8 mayo. 
3 enero.

3 enero 1916.

3 enero. 

3 enero.

3 enero, 
14 enero.

14 enero. 
14 enero. 
14 enero.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

Sres, Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Arias.

Sres, Herrera y Silvela. 

Sr. González Prieto.

Sres. Casero y Peiron­
cely.

Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, G, Barrero y 

Martín Arias.

Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela.

Sres, Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero,

Sres. M. Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sr. Silvela.

Sres. Cortés, G. Prieto y 
Anón.

Sres. Parrondo, Herrera, 
M, Suela y Sáiz.

Sres, F. Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. Millán. 
Sobre [a mesa. 

Sr. Antón.

Sr, Antón.
Sres. Blanco Soria, Ga­

rrido y Herrera,

Sres, Largo, Alvarez y 
Baranda,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr, Herrero. 
Sobre la mesa, 
Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Fernández Loza ,  
Casero y Peironcely.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera,

Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

15 julio 1914. 

26 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre. 

18 noviembre.

25 noviembre. 

3 diciembre.

27 enero 1915.

24 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

7 abril.

14 abril. 

21 julio.

21 julio.

15 diciembre. 

15 diciembre.

30 enero 1915, 
17 abril.
22 mayo.

3 julio.

13 enero 1916.

13 enero. 

20 enero. 

20 enero.

20 enero. 
20 enero.

20 enero, 
20 enero. 
20 enero.

r
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Funicular aéreo del Parque del Oeste...................■ -
Instalación de una fuente en la calle de Antonio Galiano.

COMISIÓN 5,“ -  Beueflcerwia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.................................................................

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se 
le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del ser­
vicio de guardia................................. - .......................... ■ •

Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal domicilia­
ria se realice por todas las farmacias de Madrid......................

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal con ¡as demás sociedades bené-

Mocfón ¿¿ ’varios 's'res. Concejales, proponiéndola construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos. ................

Expediente relativo a que se suspenda eí ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento — ........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Coiegio de Nuestra Señora de
la Paloma .............................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
iregados

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiéndola creación 
de una Policlínica municipal de especialidades médicas....... -..

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen-

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de un cadáver......... .. ........  ■ ....................

del Este ■ ■ . . . . . . .  .............. .............  ̂ ; ............
Expediente promovido por el Colegio de Médicos, res] 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».

con el Ayuntamiento. . .......... - ......................................
Expediente sobre abono de 4.995 pesetas, por una parcela ti 
rreno no utilizada en ei cementerio de Nuestra Señora de la .s.1- 
mudena.......................................................... ....................

CO.MISION Q.*—Ensanche.

en el solar núm, 15 de la calle de Sagasta. 
Expediente para construcción de una casi
calle de Jorge Juan................. .......... - - • •

Expediente para construcción de unos cooc
maro 155 de la calle da .Mcalá..................

Expediente para construcción de una cas; 
solar de la calle de las Peñuelas . . . . . . .

Expediente para construcción de un edificio 
rez de Prado................ .........................

zanares ......................................................................
Expediente para aumentar sotabancos en la casa niim. 14 de 

calle de Bravo Murillo..... ................................... '

de Embajadores,<on vuelta a la glorieta del mismo nombre. ■ 
Expediente para construcción de una casa en el núm. 76 de la cal
de Embajadores. ........................... Eró'j'' r* ’

Expediente para construcción de una casa en el num. 76 duplic
do de la calle de Embajadones...............  • —  • • • ■ • ■ ■ ■

Expediente para construcción de un cobertizo en e] núm. 28 de
calle de Manzanares...................... .....................' 'é   ̂'

Expediente para construcción de un cobertizo en el num. 7 de
calle del Ferrocarril............................ _ • ■. - ■ ------

Eificio de Vías públicas, remitiendo relación de los materiales 
efectos ingresados en el cuarto trimestre de 1915........ "  • ■.

Trafalgar....................................................... ' ‘ ^  '
Expediente de apertura de un trayecto de la calle de reqóo.

fuentes, para la calle de Bravo Murillo y otras.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó at despacho acordado por la Comisión. d e l mismo.
de la Comisión.

14 enero 1916, Sobre la mesa. 20 enero 1916.
22 enero. Sobre la mesa. 27 enero.

28 marzo 1910. »

9 abril. Sr. de Blas. 15 enero 1916.

24 abril 1914. Sr. de Blas. 15 enero.

3 abril. Sobre la mesa. 25 enero.

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914,

6 octubre. Sobre la mesa. »

El £ f

24 abril 1915. Sobre la mesa.

22 octubre. Sr. de Blas. 15 enero 1913.

10 abril. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

15 mayo Sr. Retortillo, 20 mayo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas, 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

3 agosto. Sres. de Blas y Ramos. 26 enero 191S.

12 enero 1916. Sr. Anguiano, 26 enero.

\
24 diciembre 1915, Nueva entrada.

i
9 diciembre. Sobre la mesa. 14 diciembre 1915

19 enero 1916. Nueva entrada.
1

4 enero. Nueva entrada.

12 enero. Nueva entrada.
26 enero. Nueva entrada.

29 enero. Nueva entrada. >

23 enero. Nueva entrada. >

3 enero. Nueva entrada. y

. 3 enero 1916. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. W

. 7 enero. Nueva entrada.

. 20diderabre 1915. Nueva entrada.
y
, 18 enero 1916, Nueva entrada. H

e
. 12 enero. Nueva entrada.
. 10 enero. Nueva entrada. >

*'■
27 enero. Nueva entrada.

o e M ■
-
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el paseo de Ronda.

interesando un socorro.

ción de la calle de Martín de Vargas, al paseo de la Acacias.

de Vargas .. .............................................................
Presupuesto para instalación de afirmado en la calle de Lagasca, 

entre López de Hoyos y María de Molina.........................

Oráa.
Presupuesto para pavimento de asfalto en la calle de Castellò, 

entre las de Alcalá y Goya.................................................

la calle de Ponzano.................................................................
Expediente de apropiación de parcela al callejón de Blanca de

Navarra.....................................................................................
Dictamen retirado proponiendo se declare preferente la calle de

Esproticeda.....................................  .............. ............  . . .  .
Dictamen retirado sobre la preferencia de la calle de Donoso 

Cortés. - ...........................................................................
Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de Bernar­

di ■fino Obregón ................................. .
Expediente de apertura de la calle de Alburquerque....................
Expediente de construcción de una alcantarilla del viaje de aguas

del Bajo Abroñi^al.....................................................................
Pliego de condiciones para subastar el servicio de transportes

del ramo de Fontanería Alcantarillas........................................
Pliego de condiciones para la conservación de aceras de cemento. 
Relación general de aceras de que carecen diversas fincas en las 

tres zonas del Ensanche......... .......................................... .

i  FECKA
TRÁMITEan FECHA

que pasó al despacha 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del mismo.

\
10 enero. Nueva entrada. »

26 enero. Nueva entrada.

29 diciembre 1915. Nueva entrada. »

1 diciembre. Nueva entrada. »

25 enero 1916. Nueva entrada. »

29 noviembre 1915. Sobre la mesa. 30 noviembre 1015

27 enero 1916. Nueva entrada. »

27 diciembre 1915. Nueva entrada. >

5 enero 1916. Nueva entrada. >

5 enero. Nueva entrada. »

27 diciembre 1915. Nueva entrada. »

27 diciembre. Nueva entrada. »

7 enero 1916. Nueva entrada. >
27 enero. Nueva entrada. » '

5 enero. Nueva entrada.

27 diciembre 1915, Nueva entrada. >
5 enero 1916. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. y*

S E C R E T A R I A
CIRCULAR

Los conductores y cobradores de la Compañía general de Tran­
vías de esta Capital, en instancia suscripta por los mismos, ruegan 
se adopten medidas rigurosas, que garanticen su tranquilidad y 
prestación del servicio, con motivo de la inveterada y mala cos­
tumbre de subir los chicos a los estribos de los coches-tranvías.

En su vista, y estimando la Alcaldía Presidencia justas las 
razones alegadas y en cumplimiento a lo acordado por la Junta 
de Sres, Tenientes de Alcalde, se ha servido disponer se dirija 
circular, encareciéndole ¡a necesidad de que por los agentes a 
sus órdenes se prohíba y corrija, de una manera absoluta, e! que 
los chicos cometan estas faltas, por el peligro inminente a que se 
exponen ellos mismos, en primer término.

Lo que tengo el honor de participar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1916.— El secretario, Fsakc isco  

R u an o ;
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de...

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos, ■
Dios guarde a V, muchos años,
Madrid, 4 de febrero de í9I6.— El secretario, Fe .ancieco 

R u an o .
Señores jefes de Negociado, contador y tesorero.

SUBASTAS

Por la base 35 de las complementarias del presupuesto ordina­
rio del año actual, aprobado por la junta municipal, se dispone-

«Que, en cumplimiento de lo que previene el art. 39 de la vigen­
te ley de Contabilidad, queda prohibido moditicar los servicios o 
crear otros nuevos, ni aún dentro del crédito legislativo otorgado 
en este presupuesto. Que tampoco podrán contraerse obligaciones 
cuyo importe pueda exceder del crédito legislativo, siendo nulas 
aquéllas que infrinjan esta disposición. Que los que, contravinien­
do lo dispuesto en esta base, crearen obligaciones de pago, serán 
considerados como únicos deudores para con el acreedor, sin per­
juicio de la responsabilidad administrativa que habrá de serles 
exigida. Y que a tal efecto, en todo pedido o demanda de servicio 
para el hxcmo. Ayuntamiento deberá expresarse, por los jefes de 
las dependencias, el capítulo, artículo y concepto del presupuesto 
a que pueda ser cargo legalmente la obligación que se trate de 
contraer».

Y elExcmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 26 
del mes próximo pasado, ha tenido a bien ordenar que se dé co­
nocimiento a los jefes de Negociado de la Secretaría para que no 
den curso y hagan que se subsane toda petición que carezca de 
los requisitos que se fijan en el anterior acuerdo de la Junta mu­
nicipal.

Patronato del Hospital de la Latina.
Por acuerdo de la Junta de Patronato del Hospital de Nuestra 

Señora déla Concepción, vulgo «La Latina» de ésta Corte, y con 
¡a reducción de_precios autorizada por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 6 de diciembre último, se celebrará nue­
va subasta el dia 14 de marzo próximo a las once déla mañana en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, y ante la 
dicha Junta para la enajenación del solar edificable denominado 
letra B procedente del referido Hospital y señalado con el núme­
ro ! duplicado de la plaza de la Cebada, en el precio tipo de 
113.565‘37 pesetas, siendo su superficie aproximada de 6.489 
pies cuadrados con 45 centésimas.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en el negociado de Subastas del 
Ayuntamiento de esta Corte, durante las horas de diez a dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate.

Las proposiciones para optar a la misma, a las que se acom­
pañará el resguardo del depósito provisional del 5 por 100 de! 
importe del precio tipo, se admitirán en el expresado Negociado en 
los días jubiles desde e! siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial hasta el an­
terior al en que se verifique la subasta, de once a una de la tarde.

Madrid, 7 de febrero de 1916.—El secretario de la Junta, 
Fr a -\cisco R uano.

Kodelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a clase 11." y lle­

var escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optar a la suoasta 
del solar letra B sito en la plaza de la Cebada, núm 1 duplicado )

D_. ..... que v iv e .....enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para la enajenación dél lote B, resultante del 
derribo del Hospital de la Latina, anunciada en la Gacela de Ma­
drid y en el Boletín ofeiaíde la provincia de los d ías......d e ......
y de conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
adquirir dicho lote con estricta sujeción a ellas (por el precio tipo, 
o con el aumento de tanto por 100—en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma).

1

i
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Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuiintia y  fecha de celebración.

DfA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero. SUBASTAS

11 Ejecución de obras de reforma y am-
pliación del edificio escolar de la '

Marzo. calle de la Florida,—T ipo ............ 6.060‘82
J Aprovechamiento de las hierbas de los 

jardines públicos, procedentes de la 
siega de las praderas, con excepción 
del Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de
diciembre de 1919.—Tipo anual. . . . 1.500

3 Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas,
hasta 31 de diciembre,—Tipo anual.

PARA RECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se- pu­
blique en el Boletín oficial.

Suministro de calzado con destino a 
ios alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916.—Con-

4.500

Febrero. sumo calculado............................... 5.675
14 Suministro del pan que se calcula ne­

cesario durante el año actual, en el 
Colegio de Nuestra Señora de i a 
Pa l oma ,  Depósito de mendigos, 

' Asilos de la noche y Casas de So-
corro.— Consumo anual.................

Construcción y conservación de los 
pavimentos de basalto que se insta­
len en las vías públicas de esta Ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1920.

85.920

Tipo anual...................................... 250.000

SORTEO
En el sorteo verificado en la sesión celebrada &or este exce­

lentísimo Ayuntamiento en el día de hoy, para elegir, entre los 
contribuyentes, los 50 que han de formar la Junta municipal de 
Asociados en el corriente año, han sido disignados ios señores 
siguientes:

D. Miguel María Soto,
D. José Barroso, .
D. Francisco Quíntela Pereda.
D. Miguel Romeral Verbo.
D. Manuel Fisac.
D. Francisco Magro. _
D. Pascual Pérez Fernández.
D. Manuel Torre Eguía.
D. Antonio Elias Romero.
D. Manuel Cuzzani.
D, . ingel Martínez Fernández.
D. Dionisio Carmen Fernández.
D. Julio O’Neill Salamanca,
D. Tomás Forns y Puig.
D. Francisco Javier González Longoria.
D. José Guadalajara.
D. Antonio Mauri.
D. Plácido Riaguas.
D, Victorino Culebras.
D. Ramón Sáinz de Carlos.
D, Joaquín Villar.
D. Andrés González.
D. Nicolás Sanz.
D. Manuel Valderrábano.
D, José Saavedra.
D. Melchor González Calvo.
D. Benito Duran Ramos.
D. Ceferino Gómez Mora,
D. Julio Casado.
D. Carlos Aleare.
D. Francisco Velázquez.
D. Dionisio León Tejerina.
D, Juan Alvarez.
D. Clemente Hernández.
D. Enrique Amai.
D. Gabriel Salinas.
'D, Elíseo García,
D, Agustín Izquierdo.

D. Antonio Solana.
D. Eloy Nemesio.
D, Tomás Pastor.
D, Alejandro Benito Curto,
D. Eduardo Jiménez.
D. Domingo Hernán,
D. Emilio Uret,
D, Diego Zoroa.
D. Nicanor Díaz.
D. Francisco Arroyo.
D. Pedro Palmero,
D. Pascual Moreno. . .
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 

se anuncia al público para su conocimien/o.
Madrid, 2 de febrero de 1916.— El secretario, F r an c is c o  

R u a n o .

CEM ENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 22 al 28 de enero de 1916.

AUTORIZACIONES
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a  »s

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 6 2 2 12 396
De 44 ídem.................... 1 6 2 1 10 440
De 50 ídem..................... 2 » >J 2 4 200
De l io  ídem................... ÎÏ 1 » » 1 n o
De 165 ídem.................... » » 2 2 330

Sama................

Autorizaciones por enterra­
miento de cadíioeres o restos 
procedentes de fuer^ de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

5 13 4 ' 7 29 1,476

De 33 pesetas................ 1 » » » 1 33
De 50 ídem..................... » » yí »
De n o  ídem.................. » » » »
De 165 ídem.................... » » » » »

T o t a l e s ........... 6 13 4 7 30 1.509

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Recio, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 11 provisional de la calle del Cardenal Mendoza. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3! de enero de 1916.— El secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Basilio Duran, proyecta establecer una carbonería en la casa
número 3 de la caile del Cardenal Belluga. j- , •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escritoante la Alcaldía Presidencia, duran te 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1916.— El secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gregorio Alcaraz. proyecta establecer una carbonería en la 
casa mím. 14 del camino de !a Dehesa de la Villa. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenien^.

Madrid, 31 de enero de 1916. — El secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .
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En cmnplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico que 
D, Justo Gayo, proyecta establecer una carbonería en la casa 
numero 2 de la calle de Antonio Acuña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de !916.~EI secretario, F r a x c is c o  
R u a .\o .

En cuniplimiento a !o dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Diez, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 19 de la calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3] de enero de 1916.—El secretario, F r an c is c o  
R o a n o .

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Número de lectores que han concurrido y clasificación de tas 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de enero 
de 1916.

M A T E R I A S

Artes e industrias ............
Ciencias exactas ..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ............................
Literntura..........................
Revistas y periódicos..........

T o t a l ............

Número
de

lectores.

7
i2
14
25
74
39
43

214

COMISIÓN E J ÍC Ü T IU  DEL MONTEPÍO MOMICIPAL

Extracfo de ios acuerdos adoptados por ta Comisión 
CjCiÍtílXHl Cfl Ì {\ JiiiitCl C€Í€hVLld(l €Ï íffct d>€ CÌÌCYO
(íe 19 Î6,

.Conceder a doña Felipa García Aznar, como viuda de D. Fe­
liciano García Alonso, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
tercera dase, importante 249*63 pesetas, 
u, 9^^ Ptífisión vitalicia de 5o0'49 pesetas anuales que perci- 
bia a finada doña Generosa Rodríguez, en concepto de viuda de 
ü. José Hurtado^ capataz de bomberos^ se transmita  ̂ como pre­
viene el art. 3! del reglamento, a favor de la huérfana de ambos, 
doña Lorenza Carmen Hurtado, representada por su tutor don 
Camilo Giillón.

Conceder dos anticipos de haberes a otros tantos funcionarios 
municipales.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negoeiado 3,° (Polleia urbana).

D. Joaquín Carrascosa, Apodaca, 5, peluquería,
Ooña Leonor López, Conde Duque, 3S, venta de cordeles.
D. Raimundo Luengo, Santa Engracia, 62, venta de melones. 
D, Miguel García, Alarcón, 1, agencia de seguros.
Doña Balbina García, Ave María, juguetería.
D. Teodoro Fuentes, avenida de la Plaza de Toros, 26, vinos 

comidas.
D. Zacarías Banlto, Hernani, 17, venta de jamón.
D. José Espín, Valencia, 10, muebles usados.
D, Julián Fernández, Gravina, 11, venta de ropas.
D. Daniel Carrascosa, Avila, 1, taller de marmolista.
D. Francisco Paris, Ave María, 17, mercería.
D. José Gómez, travesía de ias Pozas, 4, cervecería.
D, Domingo Romay, Torrecilla de! Leal, 7, frutería.
D. Celedonio García, Santa Engracia, 5L venta de melones. 
Doña Teófila Gómez, Santo Tomás, 4. planchadora.
D. Pedro Padilla. Bordadores, 12, sastrería.
D. Antonio García, Marqués de San.a Ana, 24, café tupi.
Mr. Henri Hocquelonx, Jacometrezo, 15, venta de ropas.
D. Marcos Jíiarranz, Desengaño, 18, verdulería.
D. Francisca Sáenz, Monte Esquinzo, 14.
D, Manuel Sánchez, Ave María, 25, venta'de jabón.
D. Castor Alcorta, Rafael Calvo, 4, frutería.
D. Antonio Moucó, Infantas, 32, avisos de tinte.

Por el Hegoeiíido 4.® (Obras).

Alquilar: plaza de ia Encarnación, 3; Arrieta, 12; Embajado­
res, 23; plaza de San Francisco, 2; Hortaleza, 45 y 46; Atocha, 14; 
Alfonso XII, 66 y Cadarso, 12,

Reformas: Barquillo, 19; Vergara, 4; Gobernador, 24 y 26; 
Lepan to, 2; Dos de Mayo; Fúcar, 12; Espoz y Mina, 6 y 6 dupli­
cado; Madera, 54; Luis Vélez de Guevara, 14; costanilla de San 
Vicente, 7; Valverde, 1 triplicado; Palma, 70; Villalar, 10; Zamo­
ra, 1.5; Fomento, 15; Salitre, 28; Tetuáii, 20; Valencia, 5; Villanue­
va, Manuel, 3; Princesa, 10 y 15; Barbiéri, 15; paseo de la Flori­
da; Toledo, 110; Lope [de Haro, 16; Tabernitlas, 2; Ferraz, 15; 
San Bernardo, 17; Reloj, 6; Mesón de Paredes, 55; Lope de 
Vega, 2 y Carnero, 7.

Cobertizo: paseo del Rey, 16.
Ampliación: paseo de la Dirección, 5.
Consirucción: tejar de la Esperanza, calle F,
Revocos: Huerta del Bayo, 7; Marcenado, 6 y S; Prado, 23; 

Monteras,_ 36; Puebla, 5; Valverde, 21 y Juan de ia Hoz, 10.
Licencias de saneamiento: Fueticarrai, 30; travesía de la Para­

da, 8 y Paloma, 7.

Por el Negociado 6,“ (Ensanche).

Construcción de fincas: Españólete, 15 y Lagasca, 91.
Obras da saneamiento: López de Hoyos, 3 y Santa Engra­

cia, 133,

Por la DlFeaclán de Fontanaria Aleantarilias.

Limpieza y reparación de atarjeas, 13. 
Acometida a la alcantarilla general, 1. 
Tota!. i4.

C O Ü T A D U R S A

Cotización en Bolsa de ¡os palores municipales en los dias del 29 de enero al 4 de febrero de N l6 .

Anterior.

Empréstito de ISIS.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100.......,, [

Re.stiltas, —Obligaciones de 500pese-l
 ̂tas al 4 por iOÜ............................. \

E.\propiaciones en el Interior.—Obii-í 
paciones de 500 pesetas ai 5por I« ) !  

Cédulas para ia construcción de laNe-!
crópoiis, de 500 pesetas a! 4 por lOo! 

Empréstito de liquidación de Deudas; 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100......................

Cédiitas deexpropiadouesdei Ensán­
che, de 500 pesetas al 4 por IfJO.

Emisión de 19l5..........................
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de .500 pesetas al 5 por 100.......... j

74 ‘ i-

88

00

84

93 y 91 '.50

S9

Día 29.

74%

87

Día 3Î,

•¡i

87%

92

89

Día 1,

87%

84'50

89

Día 2,

74 7.

Día 3.

3% 50%

93

Dia i.

74 7.

87

91

84*50
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INTERIOR

Ingresos y pagos verificados por cuenta del oresapuesto de !9Í6,

IN G R E S O S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos.

Pesetas.

Hasta el 31 
de enero )0!G.

Pesetas,

Del 1 al 5 
de febrero 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 5 

de febrero 1916.

Pesetas.

1 Pm pios................ ..................................................................... 92.993'11 
9,677*50 

6.847.215‘70

13.363*04 13.363*04
P. “ Mnntt^s............................................................... 170 170
.1.̂ — IrnpMPfttnR ........................ .............................. . 496.281 *95 41.708*67 537.990*62
4.'’ Beneficencia............................................................................. 28.477‘04 5.433*43 » 5,433*43
5,‘ — Instnicciún pública..................................................................... 2.500 ' 1.312*50 » 1.312*50
fì."— Correcciún pública.................................................................. 1.254*50 50*90 50*90
7,“ Extraordinarios......................................................................... 774 412‘50 1.939*63 y> 1.939*63
8.“—Resu ltas........... .......................... ......................................... . 1.522.248*60 

24.647.787*33
1.522.248*60 j> 1,522.248*60

— Rfìr.ursos Ifigalfw paríi riihrir p I dpfírit .. ............... .. 777.887*52 369.908*03 1.147.795*55
10.“—TíeiniRgros T............................................................................... 78.128*09 3.947*09 » 3.947*09

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
34.004.694^37

»
2.822.634*06

21.920*13
411.616*70 

3 266*92
3.234.251*36

25.187*05

Toíd í dé ingtésos foítrídUzadoB* ............................ . 34.004.694*37 2.844.554*79 414.883*62 3.259,438*41

P A G O S

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados. Hasta el 31 
de añero 1915.

Del 1 al 5 
de febrero 1916.

Total de pagos 
hasta el 5 

de febrero 1916,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1  ̂ rtflsfrt«! íÍpI Ay iintsmíptito ............... . 2.786.355*86 107.434*39 147.020*86 254.455*25
9. ®—Pnltrífl áp. spp'iirírfníi..................................................... 1.818,618*56 41.785*93 117.954*08 159,740*01

5.289.041*87 403.169‘93 68.300*10 471.470*03
2,0693.27*14 72.445*38 89.462*55 161.907*93
2.4*N.717‘25 96.306*93 113.887*35 210.194*28

ñ ° OhTíifl piíhííraR......................................................................... 4.257.135*69 218.371*99 119.565*61 337.937*60
267.196*18 18.548*09 10,000 28.548*09

8 “ Montea....................................................................................... íí » J>
14.152,141*96 900.S93'47 189.561*80 1.090.458*27

in ® OhrfíR ffp mipvfl rotiRtfiirriíSn.. .............................................. 825.360*97 . 39.819*21 29.670*53 60,489*74
í 1 ® TmprpvíRtnR ............................................. .................................. 100,737*29 44.691*29 » 44,691*29
12.“ Resultas...................................................................................... » > í)

PflgfiR pnr rÍPUoliirif̂ npR Hp íngrPRUR..................................
3 3 ,m 6 4 r r r

»
K943-469‘6Í 885.422^88 2.828.892^49y>

Tnfní fío. fnrmfjfizndnyi.................................. 33.990.641 *77 1.043.469*6] 885.422*^ 2.828.892*49

Ji 
J?.

i
í ií

B A L A N C E

tí
PESETAS PESETAS

3.234.25r36

3.234.251*36

2.803.705*44

2.828.892*49
25.1S7*a5
»Idem líquidos................. .......................... .......................................................................................

430.545*92
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INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de diciembre de 1915.

PRIMERA PA R TE ,— INGRESOS

£ 11 K I I  A  »  14 » »  A  l i i> O N

CAPÍTULOS
OBBDJm PRESUPI/m03 PEUDORBS AOaBfiDOHEB

Para 1015.
Procedentes 

dé 1914.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingreses 

por realiiar.

Ejtceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

I." Propios................................ 82.0GO‘O5 78 i 83.044*05 65.121*24 65.121*24 17.922*81 *
U." Montes................................ 10,500 140 i 10.640

7.113.310*61
9.155*63 0.155*63 1,484*37 >

S.“ [rtt pues tos............................ 6,703.323*27 170.351*18 140.636*16 6.126.649*06 6 126 649*06 1.065,541*71 78 883*16
4," Beneficencia........................ 23.{ff6‘G2 4.533*74 • 27.610*36 17.477*25 17.477*25 10.533*11 k
n,“ [nstrnccirtn pública.............. 2.375

I.2O3'R0
> k 2,375 

1.203*60
2.500 2,500 I!»

a." Corrección piiblicii.............. • k 152*70 152*70 1.050*90
7,<’ Entraortlitiarios................... 550.207*55 1.043*00 k 557.851*54 25.174*35 25 174*35 532.677*19 k
fi." Resultas.............................. 85.328*09 1.585.554*29 k 1.670.882*08 1.670.889*98 1.670.882*98 k >
9." Recursos IcKules para cubrir 

el clúflcit........................... 23.210.574*71 202.144*98 10.087*36 23.482.807*05 2! ,566.347*58 21.566347*56 
67.387*16

2.062.398*73 145.939*24
JO," Reintegros........................... 149.000 6,187*38 k 155.187*38 67,337*16 87.800*22 k

30.014.555*49 2.039.633*56 150.723*52 33.104.912*57 29.550,847*93 29.^.847*93 3.779.012*04 224 047*40

SEGUNDA PARTE ,— PAGOS

C A P ÍT U L O S

i> K  n  K 11 A  I )  R R SlLlli JCIIIHIIi

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito 

a 11 ti 1 a d o .

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

aaSDlTOÍ PEBSUfQEÍTOÍ Reintegros

v e r i f i c a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1915, Procedentes 
de 1914.

1," Gastos del Ayuntamiento___ * 2.490.289*07 2.490.289*07 2.582.S1*2> 15.992*19 10.376*75 2.608.620*19 118.331*12
2." Policía de seguridad............ 3 1,668,289*59 1.668 289*59 1,721.803 20.391*43 1.823*11 1.744.022*54 75 732*^
3.'* Policía urbana y rural.......... * 4.205.470'33 4.265.470*33 4.690.506*68 72.821*58 12.236*01 4.781,624*27 516.153*94
I.** Instrucción pública.............. > !.376.755*05 1 370.755*05 2.110.845*03 48.017*62 838*24 2.159.700*89 7ta.94S*84
5," Beneficencia........................ 1.701.0*24*03 1.701.024*93 1.904.535 57,060*38 2,495*39 1.964.000*77 263 065*84
6." Obras públicas................... . k 3,618.350*64 3.618 359*64 3.994.077*95 181.474*29 5.677*22 4.182.129*46 563-769*82
7." Corrección publica...... ....... » 250,100 250 lOO 258,648*09 > k 258,648*09 8.548*09
8." Montes....................... ......... k f * * > * k
O." Cargas, ........................ ...... * 12,069 184*97 12 069.184*97 12.873.318*58 241,030*56 5.904*06 13.120.253*20 1.051.068*23

IO." Obras de nueva construcción > 377 453*37 377 453*37 701.604*91 6.921 * 708.5̂ *91 331.072*54
IL" Imprevistos.......................... k 100 328*40 100,328*40 150,000 3.547*87 28*76 ¡53.576*63 53.248*23
12." Resultas.............................. > • • k k k > k

> 27.917.255*35 27.917.255*35 30.994.555*49 647.256*92 39.370*54 31.681.191*^ 3.763.936*60

TERCERA PARTE, — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

1S A  I j lS  O fii
DEBE HABER

_ - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(  Realizados............. - ............................... > 29.550847*93 • >

Ingresos....... 150.723*52 k k >

1 Líquidos................................................... * » k 29.400,124*41
f Ejecutados............................................... 27.917 255*35 > > >

Pagos.......... k 39.379*54 > >

( Líquidos.......................................... ........ > k 27,877 875*81 •
E.rístenda en Tesorería............................. .................... 1 522.248*60 • 1,522.248*60 a

29.590.227*47 29 590.227*47 29.400.124*41 29 400.124*41

Madrid, 5 de febrero de 1916.—E! contador, Rafael Salaya.

ANUNCIO

Deuda municipal.-Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,
El día 5 del corriente, se ingresó en ia cuenta especial de T e­

sorería, abierta en el Banco de Espaüa, la cantidad correspon­
diente para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortiza­
ción de !as Obligaciones de dicho Empréstito,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

--«M

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS
A N U N C I O  ■

En cumplimiento de lo dispuesto, esta dependencia hace saber 
que ha sido nombrado D. Enrique Conde Salazar, recaudador de 
arbitrios y Cédulas personales del distrito del Congrego, y ha ins­
talado sus oficinas en la calle del Gobernador, núm. 33, entre­
suelo.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los contri­
buyentes.

Madrid, 2 de febrero de 1916.—El administrador, Manuel C.y 
Mañas. '

>* m
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PÚBLICAS
Obras en ejecución durante los días del 27 de enero al 2 

de febrero de 1916.

Aoeras.
Paseo de Rosales, Mendizábal, Tori)a, Covadonga, plaza de 

Colón, Marqués de la Ensenada, Guindalera (varias), solar de 
Alfonso XI, glorieta de Atocha, travesía de San Lorenzo, Pací­
fico, Augusto Figueroa, Toledo, Parque de Madrid, Orellana, 
Princesa, Encarnación, Flora, Reina, paseo de Recoletos, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Conservación: Qaztambide. San Bernardo, Abascal, Manuel 
Silvela, Covarrubias, Cardenal Cisneros, Baena, Antonio Acuña, 
Juan Bravo, Pinar, ronda de Vatlecas, Ferrocarril, Moratínes, 
Linneo, Peñuelas y Fray Luis de León,

Tapado de calas: Peñuelas, Fray Luis de León, Ercilla, plaza 
de las Peñuelas, General Lacy y Ferrocarril.

Empedrados.

Martin de los Heros, Fuente de la Teja, Noblejas, Cadarso, 
Covadonga, paseo de la Castellana, Ferrer del Río, Guindalera 
(varias), Tetuán, plaza de Castelar, cuesta de las Descargas, 
ronda de Toledo, Tribulete, Doña Urraca, Peñón, Méndez Alva­
ro Alfonso XII, plaza de Bilbao, Castillo, Mercedes, paseo de 
San Vicente, Bretón de los Herreros, Conde de Xiquena, Corre­
dera, Almirante, yen diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de los trozos respectivos.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería.—krregXo de carretillas, carros de mano y 
astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería. — Ceózaáo, aguzado, arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintara.—Zn varias dependencias municipales.
En elde oidrieria.—krregXo de faroles y aceiteras.
Madrid, 4 de febrero de 1916.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 27de enero ai 2 de febrero de 1916.

Interlop,

Permisos especiales de la Compañía del gas, 53; liquidacio­
nes a compañías y particulares, 22; instancias registradas e infor­
madas solicitando licencia para apertura de calas, 12; asuntos 
tramitados, 66; listas de jornales, 42; importe de jornales satis­
fechos en la semana anterior, 16.857‘75 pesetas; oficios de altas y 
bajas de obreros enfermos, 8.

Ensanche.

Asuntos despachados, 28; actas de recepción, 2; citaciones, 16; 
listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; impórte délas lis- 
tfls 12*422*75 pfisfitás.

Madrid, 4 de febrero de 1916.-E1 ingeniero director, P. O., 
/. Alderete.
Contrata general de pavlmentaelón.

Caminos.

Pavimentación: Torija y Fomento, próximas a terminarse; Gui­
llermo Rolland, plaza de los Ministerios, Alcalá (entre la plaza de 
Manuel Becerra y puente de las Ventas), Campomanes, Lepanto, 
Santa Isabel, Campoamor, Huertas y Prado.

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Madrid, 4 de febrero de 1916.—El ingeniero encargado, Roge­

lio Sol.

E N S A N C H E

Aceras.

Obra nueva: Alenza, Magallanes, Velázquez, Don Ramón de 
la Cruz, ronda de Vallecas y Lope de Rueda. _

Conservación: Pinar, General Pardiñas, Duque de Sexto, Nu­
nez de Balboa, Juan Bravo, Lagasca, San Juan de Dios, Fernán 
González, Castellò, María de Molina, A^ala, Linneo, Tortosa, 
Cristóbal Bordíu, Negras, Alenza y Andres Mellado,

Tapado de calas en varias, cal les.

Talleres.
En el dejragaa.—K%\\7.e&.o de punteros, picos, clavos y demás

herramientas. „  , .
En el de carp/rt/er/a,—Labrado de astiles, arreglo de carreti­

llas y varios arreglos para las zonas. j „
En el de uíí/r/ería.—Reparación de los tejados del taller y va­

rios arreglos. ,
En el de pm&ra.—Carretillas y cajones de medir grava.

Máquinas.

La núm. 1, los días 26, 27, 28, 29, 31 y 1 en la tercera zona. 
La núm. 3, los días 20, 27, 28 y 29, en la primera zona. _ . 
Madrid, 4 de febrero de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso,

FONTANERÍA ALCANTAR ILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 26 
de enero al ¡ de febrero de 1916.

Pop admlnlstpaelón.
TíiíierííJS,—Reparaciones: Alvarado, Berrugiiete, Cisne, Fe­

rrer del Rio, General Ricardos, General Portier, Maldonado, Mén­
dez Alvaro, Ministriles, Pilar, Saavedra Fajardo, San Germán, 
caminos alto de San Isidro y Vicálvaro y paseos de las Delicias, 
San Bernardino, San Vicente y Yeserías.

Bocas de ríeg-o.—Levantamiento de vanas de las del antiguo
sistema, . . . , n .

Aísoricíteros, —Nueva instalación; paseo de los Pontones. 
Reparaciones: travesía del Fticar.
A/coatori//íis.—Reparaciones; Blasco de Garay.

Tall eres.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los días del 28 de enero al 3 de febrero de 1916.

Conservación: Qaztambide, Trafalgar, Alburquerque, Her- 
mosilla, Tortosa y paseo de los Pontones.Tapado de calas en varias calles.

Cerray'ena.—Construcción de barandilla para la escalera de la 
azotea de talleres, cerraduras y palomillas para fuentes, rejillas 
de absorbedero, chapas y cubierta de urinario, bridas para la es­
tación ozonizadora de Santa Bárbara, desmontaie de varias bocas 
de riego del sistema antiguo, montaje de varias del sistema mo­
derno fuentes vecinales, toma en zanja, General Lacy; pantalla 
de urinario, plaza de Chamberí; cambio de fuente, Zurbano; repa­
raciones de llave de paso, pantalla de urinario, fuente, paseo de 
las Acacias, y urinario, Alcalá, frente al Banco de España. _ 

Afecá«/crt.—Construcción de cerraduras para fuente y palomi­
llas para contramarcha de la máquina de afilar.

Ai/rrtfíCíd/i.—Construcción de cajas para moldear y bolas para 
fuente reparaciones de lavabos de los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, y fuentes. Labrador y talleres del ramp. , ,

Cfi/pí/íté’rw —Construcción de compuerta para alcantarilla del 
Canal, armarios para la oficina del ramo y palos para escalas, 
montaje de estantería en el Almacén y reparación de puertas en
los talleres. . , ,  , „

Vidriería.- Construcción de bidones para carburo y gasolina, 
reparación de urinario, Alcalá, y varias tuberías.

Ca/ifcriíi.— Construcción de tapas, colocación de rejillas de 
absorbedero, Bretón de los Herreros; urinarios. Escalinata, San 
Bernardo, Santa Engracia, Princesa y plaza de los Mosteases: 
basas de urinarioi plaza d6 Chamberí^ canibio de fuente, Oarcja 
de Paredes; reparaciones, Alberto Agailera, Doña Urraca, paseos 
de Recoletos y Trajineros y varias losas de bocas de riego.

ÁhM ra.—Jalones, armario en la oficina de saneamiento, fuen­
tes, Aguila, Bailen, Santa Ana, campillo de! Mundo Nuevo, p^za 
del Callao y paseo del Rey, y urinarios, Argumosa, Santa Brí­
gida y Santa Engracia. . , j  ;___

Giíarn/c/ortera.-Confección de sandalias y mangas de riego.

i
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Servicios prestados por el 
personal de Aleantapillas.

Calles vigiladas, 2 *̂50; ídem limpias, 244; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 52.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 154; ídem extraídos, 164; metros cúbicos ex- 
traídos^ K591; importe, 655 pesetas*

Imfiortan los jornales pagados a! personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de enero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.056'40 pesetas.
Idem fd, del Ensanche, 5.42975 pesetas.
Total, 20.486‘ 15 pesetas.
Madrid, 2 de febrero de 1910. —El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 

del 35 al 31 de enero de 1916.

OURAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de akantarilíado.—Lista. Torrijos, General Por- 
her. General Pardiflas, Lope de Rueda, Duque de Sexto, Juan 
Bravo, Maldonado y Padilla,

Obras de reparación,y me/om.—O ’Donnell, Núñez de Balboa 
Hermosilla, Goya, Príncipe de Vergara, Alcalá, Don Ramón de la 
Cruz y Ayala.

Vertiente aislada de las Dellelas.

Construcción de alcantarillado.—Vasaos de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.—QenBtal Alvarez de Castro 
plaza de Olavide, camino alto del Hipódromo y García de Pa­
redes.

Obras de reparación y mejora.—Sauta Engracia, plaza vieia 
de Chamberí y Alcalá. '

Cuenca de Arenal-Torija.

Obras de reparación ij mejora.—Y>\azas de Isabe! 11 y Ceíen- 
que, cuesta de Snuto Domingo, Ternera, Preciados, y Arrieta.

Iteconstrncción del alcantarillado.—OaWa de la Flora v de tos 
Donados.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del co/ector.—Arroyo de San Bernardino.
Madrid, 31 de enero de 1916.—El arquitecto director José de 

Lorite.

t « i  »

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este'ramo du~ 

, rantc la semana del 24 al 30 de enero de 19¡ó.

Parque de Madrid.

Macieosy segadores.-Cava de cuadros y macizos...Reposi­
ción de perfiles.- Plantación de estaquillas de plátano. Arranqne 
de cedros de los viveros del Puente de Toledo.—Conservación 
de viveros y de los jardines de la estatua de Espartero v cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almndena.

Fsfu/ns.-Esquejado de planta para la multiplÍcación,-Con- 
teccMn de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de plantas, 
estufa y cajoneras,  ̂ ’

Semilleros.—Ca\a de cuadros, laboreo, cultivo, riego, roza 
limpieza y conservación. ^

Zonas de la /." a la Cava y arreglo de cuadros.—Limpie­
za de rías, paseos, alcorques y regueras.

Rodadores.—Poia  del arbolado en varias calles de la pobla­
ción—Idem en las zonas del Retiro.—Corta de leña en las estufas.

Obras y talleres.— H.e.\ozo de los muros de la cuesta de la 
Vega,—Pintado de la verja de !a misma.—Construcción de celo­
sía para dichos muros.—.Aguzado de zapapicos y tapas de arqueta. 
Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Colocación de crista­
les en ¡as estufas.—Arreglo de pasos de agua eii la primera zona 
del Retiro.—Limpieza y engrase de las llaves de paso y arqueta 
del Canalilio. -

G uardería .Su  servido. ■

Pasaos y arbolado.

Rodadores.—Poda en el Canal,—Recogida de semilla de ali­
gustre.

/urr/wics.—Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.—Plantación de perfiles en la deliesa de la 

Arganzuela.—Cava en la cuesta de la Vega,
Puente de To/erfo.—Arranque de planta.—Allanado de tierras 

y vigilancia.
Zonas de la l a  la 8, ,̂ riego de paseos. Dolante de paseos, 

obras de reforma y nneoas plantaciones.— Limpieza de alcorques 
y regueras en los paseos.—Vigilancia de jardines,—Apertura de 
hoyos y plantación en la calle de Alcalá,—Tapado de una zanja 
en la calle de Montalbán.-Plantación de perfiles y siembra de 
castaños en la cuarta zona deí Parque de Madrid.—Limpieza de 
rias,  ̂ Arranque de planta en el paseo del Cisne para trasplantar­
la en la calle de Alcalá.—Riego del arbolado nuevo en la ronda de 
Vallecas.

Arranque de planía.—Eutrecava.—Allanado de cua­
dros.—Plantación, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Aman leí.—Moza, cava, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. —Cava de tierras y praderas.— Picado de 

basuras. —Cribado de mantillo. —Limpieza y regularizadón de 
praderas y ¡paseos,—Cava de macizos.—Plantación de árboles,— 
Transporte de tierras y cascote.

Dehesa de la Argahsttela.—Cava de cuadros.—Arreglo de pa­
seos. Zarandeo de mantillo.—Plantación de un seto de gledisia. 
Apertura de zanja para perfiles de aligustre,—Apertura de hoyos 
para plantación de sóforas.—Riego, recolección de semilla de ali­
gustre y vigilancia.

Guarderia,-S¡a servicio.
Madrid, 4 de febrero de 1916.—El jardinero mayor jefe de! ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos, durante la semana.
Trabajos en e/ecmon.—Colegios de Nuestra Señora de la Pa- 

bma y taller de la Brigada, obras de aibañilería; estatua de «Los 
Chisperos», obras de carpintería; mercado de los Mosteases, 
obras de pintura; Sandova!, vallando nn solar; Cerámica de la 
Moncloa, obras de aibañilería y carpintería.

Serüicio de gttardas.-Vn  el taller de la Brigada, calles de Ni­
colás María Rivero y Sandoval, míni. 5.

Ordenanza.=;.— 'En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de febrero de 1916.—El arquitecto decano Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Ppimepa seeeión del Intepiop,

Reconocimientos, 4S. 
Expedientes informados, 59, 
Madrid, 4 de febrero de 1916.- 

Julio M. Zapata.
Te peerá seeeión. ■

-El arquitecto de la sección,

Licencias de apertura y renooaciones.— WzaMx, 73; Hortaleza, 
números 17 y 108 y Marqués de Santa Ana, 26.

Denuncias por todos conceptos.—San Ernesto, sin número; 
Malcampo, 6; Fernández de Oviedo, 3, con vuelta a Agustín 
Duran; .Marcenado 22 y San Mateo, 15. ' ’

Licencias da alquilar.—San Ernesto, 7,
Partes de dirección de obras.—Co\óu. 2; Alcalá, 73 y Londres. 
Licencias para obras de reforma.—LonÓtes, 2 y 4.
A.simtos Oírnos.—Juan Bautista de Toledo, 3. 
Reconocimientos, ,33.
Madrid, 5 de febrero de IÜ16.~EI arquitecto de la sección Pe­

dro Domínguez Ayerdl.
Quinta seeeión.

Expedientes informados, 27,
Reconocimientos, 21.
Madrid, 3 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, Al­

berto Albiñana.

■ d r
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P rimera sBGctón del Ensanche.
Expedientes para obras de construcción, 3; idetn para id. de re­

voco, 1; ídem para id. de refornia, 4; ídem para alqiidar tincas, 
ídem por denuncias, 2; parte de andamio colocado, 1; ídem de di­
rección de obras, 2; expedientes para establecimientos industria­
les, 12; comunicaciones, volantes y B L, M-, 4; reconocunieii-

Madrid, 4 de febrero de 1916 —El arquitecto de la sección, 
Luremo Gallego.
Tercsra, seeelán.

Obras de ampliación, 1 ; ídem de reforma, 1 ; construcción de co­
bertizos, 1; licencia de alquilar, 1; vallado de solar, 1; direcciones 
facultativas, 3; establecimientos industriales, 5; incidencias, ¿\ re­
conocimientos, 8; comunicaciones, volantes y B. L. M., J.  ̂

Madrid, 4 de febrero de 1916.—Ei arquitecto de la sección, 
Lorenzo Goliego.

C E i V l E N T E R i O S

Necrópolis del Este. _
Desmontes en la zona de defensa.
Terraplenes en ¡a meseta de Congregación.
Obras de construcción de sepulturas de segunda clase para 

adultos en los cuarteles 20, 21 y 22. , .
Construcción de los pasos de carruajes particulares.
Idem de los arcos de la galería de entrada.
Medición de la obra ejecutada. ,
Trabajos relacionados en la Dirección de las exhumaciones y

acopio de tierras. c  ■ r'„,-
Madrid, 4 de febrero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gai-

cía Ñaña.

SECClÚíi FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 31 de enero al 5 de 
febrero de 1916.

Obras del nuevo Matadero.
Portería e Interpención del Mercado de /raíwyo.—Obras ínte-

ífe íiGCUGo,—Construcción de cubiertas de rasilia, 
pesebres e instalación de tuberías para agua. , ■ *

Pabellón de la j4f/mí'«/s/r<7Cíón.—Construcción de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Saneamiento ^e/;eraí.—Construcción de absorbederos y ar- 
quêtas sifones, colocación de tuberías y bocas de negó en uiver-
sos sitios de la obra. ,

Pavimentos de cG/ttes.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de ¡a obra.

Tercer Asilo (’e Alcalá de Henares.
Guarnecidos y blanqueos de planta baja y pavimentos de la 

misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, recalzo de 
muros y obras de saneamiento.

Escuelas al aire libra en !a Dehesa de la Villa.

Construcción de los pabellones números 1.°, 2." y 3.“

Trabajos realizados en la oficina.
Deiineación de planos para nuevo pabellón en el Asilo de San­

ta Cristina; informes despachados, 3 y oficios, 2.
Madrid, 5 de febrero de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido,

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros........................................................ ^00 49

intensidades parciales extremas obtenidas {para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘5

intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros.....................................  24‘S

Osciladóu de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros......... 73

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros..........  71

El papel impregnada de acetato de plomo no ha sufrido altera 
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulFurádo.

Durante los citados días, han sido bajas naturares, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil seiscientas cincuenta y cinco 
horas y veinticinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en 
los diez distritos de esta Capital, desde las cinco horas y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde Iiasta las seis lloras y veinte minutos 
de ia madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 4.59‘25 pesetas, importe 
de 1,837 faroles, que según partes de dichos inspectores, lian lu­
cido con más de un 2.5 por 100 de.baja de su potencia lumínica.

Madrid, 3 de febrero de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

POLICIA URBANA

DIRECGiOiN DEL ALUMBRADO PÚBLICO
Servicia de coaiprabacióu del gas del allonbrado piiblico, 

efectuado en el Gabinete Fotométrico, duvunle los tilas 
del 27 de enero al 2 de febrero de 1916.

Número de experimentos practicados............................  46
Oscilaciones del ti’]̂ o medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 100
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 101'09

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denumdas y servicios prestados en ios días del 29 de 

enero a! 4 de febrero de 1916.
Uemincias,

Distritos.—Centro, S3; Hospicio. 49; Chamberí, 32; Bueña- 
vista, 41; Congreso, 44; Hospital, 10; Inclusa, 41; Latina, 63; Pala­
cio, 29; Universidad, 81. Total, 473.

Servicios.
A'sMiíos.— Centrò, 16; Hospicio, 12; Chamberí, 4; Buenavis- 

ta, 3* Congreso, 13; inclusa, 17; Latina, 14; Palacio, 10; Univer­
sidad, 7. Total, 95,

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Seridcios déla semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem id. expe­
didas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 3; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem a los Juzgados munici­
pales, 2; carnets para conductores de automóviles, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 20; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 30; volantes
de citación, 6. .

■* 1*1 »  ,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servidos prestados por e! Cuerpo de bomberos, durante 

la seuuma del 27 de enero al 2 de-febrero de 1916.
tí

iTicendlos,
Día 27 de enero, Santo Tomé, 3; se recibió el aviso a las siete 

horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y 
cincuenta y ciuco minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea. '

Día 28, Conde Duque, 13; se recibió el aviso a las diez horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Rodas, 13; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una estera.

Día 28, Ferraz, 42; se recibió el aviso a las veinte lioras y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Día 29, plaza de Santo Domingo, 6; se recibió el aviso a las 
ocho horas y diez minutos, y se terminó a las ocho horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Barbieri, 24; se recibió el aviso a las ocho horas y 
treinta minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2 de febrero, Lista, 3; se recibió e! aviso a las diez horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Pacífico, 57; se recibió e! aviso a ias diez y ocho horas 
y quince minutos, y se terminó a ias diez y ocho horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 2, Jardines, 7; se recibió el aviso a las veintidós horas y

diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, San Lucas, 19; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior. '

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, S; ídem id. por los 
jefes de zona, 6; ídem id. por los capataces, 2. Tota!, 16,

Madrid, 3 de febrero de 1916.—E! arquitecto jefe, /oséMonas­
terio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

laidos, uisitas y comisos oerificados en ios dias del 29 de enero al 4 de febrero de 1916.

Denuncias.

Municipales......................
Por ídem id. y disposiciones 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.,.

30 dominical..........

T o t a i.,, ., 

Juicios.

Multados....................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipai.
Al apremio.................
Pendientes.................

T o t a l .

Importe de las multas impuestas, 
pesetas....................................

I 3 I S X I Ï . I T  o  S

Ctnlro. fllillitlO. tlinbtrí. Euntatiili. Itnittit. Dtlpiíll. Intinsi. Litlnt. filitíi. [Diitrsiítí.

» » 118 » » » » X> 22 211

;►> y> 21 >} » » 2 23

* s , » » » ï i » »  - » »

71 » » 139 » » » » 24 234

9 » » 55 » » » » » 25 89
47 » » » » » » » 11 58
» » 14 » •S) Í> » » 47 61
» » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » »
54 » » 70 >> » » » » 43 167

lio » 5> 139 » » » » » 126 375

28 » » 172 » y> » 213 413

No se lia celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso e Inclusa. 
No se lia recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Latina y Palacio.

BENEFICENCIA

Senñcios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 29 de enero al 4 de febrero de 1918.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
D I S X K I T O S

Cttilrt. Uispltli. íiiBbtrl. Eotnaiiili. [oDírcio. SaspitiL latían. lltlEI. fllltil. EaiitriM T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 19 JO 22 28 67 42 JO » 48 232
Idem id. en consulta general.......... 13 24 JO 25 21 107 39 JO 17 35 281
Idem enfermedades de la mujer.... » >? JO » » » » » » JO JO
Idem en la especial de la vista.. .. » 14 » » JO JO 10 >ï 1> » 14
Operaciones de la vista................. JO » >/ 10 » JO JO JO JO » JO
Idem garganta, nariz y oídos........ JO » JO 10 JO JO » JO JO » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia......................... 92 54 43 71 105 46 » 51 69 531
Partos y abortos asistidos............ 1 6 7 2 -  'i
Vacunaciones................................
Revacunaciones............................. » JO JO » 15 JO JO 15
Reconocimiento de enajenados...... » JO » 10 » 1 » 10 » 1 2
Idem de cadáveres......................... 2 » 10 » JO 1 JO .  JO » 3
Asistencia a incendios.................. » JO JO » 10 JO » 10 JO JO

T o t a l .......................... 114 111 10 96 135 129 JO 68 156 1.097

\
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A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas ..................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos,.
Leche de cabras..........
Idem de vacas..............
Gota de ¡eche..............
Pensiones de lactancia. 

I Pan.

Víveres.,

Carbón.

Carne........
Tocino.----
Garbanzos,

Bonos en metálico

Ropas.

Jergones ....................
Vestidos.....................
Sábanas......................
Manías........................
Camisas.....................
Envolturas..................
Chalecos de Bayona..
Toquillas.....................
Mantones...................
Bufandas...................
Camisetas..................
Colchas................ ...

T o t a l .

I D I S T I I I T O S

íeiln. Hosjltlt. CligiDÏeri. Bienild). ÍCDEreEo. Eosjllii. IteluEi. Lililí. filiti«. L’nheriíüí, TO TAL

y> 45 1 2 0 17 68 272 '  365 A 144 86 1.117
» » A ï> A A » A »

» A 4 4 3 e 3 » 4 2 26
A A A A A  ^ A » A A A

7> A 2 A 3 4 4 A 7 A 20
y> A A A A A A A 3 311 A 3 311

A » A A 9 A A A A 9
A A 8 A l i o 45 45 A 10 A 218
» ' » 8 A n o 45 45 A 10 A 218
» A 8 A l i o 45 45 A 10 A 218
» A 8 A l i o 45 45 A 10 A 218
A A A A A » » A 10 » 10

A A A 60 A » A » » A no
A 8 A A A A A A A 8
A A A A A A A J> » :>

» A A A A A A A A A A

A A » A A 3 A » » 9 1 2

A A A A A 2 A A » 42 44
A A A A A 4 A A )> A 4
A A A A A 1 A A A A 1

» A A A » A A A A 1 0 10
» A A A A A A A A 5 5
» A » A A A » A A 22 22
)) A A A A A A A A 42 42
A A A » A A A A A A A

A A }? A A » A A A A A

A 45 166 81 514 481 552 A 3 516 218 5.573

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

í/e /os /ra¿>o/os realizados por esta Junta durante el mes 
de enero último. —Interior y Ensanche.

Reconocimientos a domicilio de patentes sanitarias, 71. 
Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 46. 
Idem en id. de íd. de reforma, 9.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 49.
Idem en íd, de obras generales y parciales de saneamiento, 3. 
Idem en íd, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.

. Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 57.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 2.

Comunicaciones dirigidas ai Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 3, 
Certificaciones expedidas, Í3.
Placas de salubridad concedidas, 13.
Visitas de inspección giradas, 196. ,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 230,
Citaciones verificadas, 314.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 17.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en e 

Canal de Isabel II, 149.
Suma, 1.185.

N o t .a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 
5 de octubre de 1898, 8.151. ' ■ ,

Madrid, 31 de enero de 1916 —El secretarlo Interino, Eduardo 
Masip.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O I jA .S :E ¡S  JDE
IMPORTE

P e s e t a s .

Vacuno 

a O'lñ 

pe se tas .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
peseta á.

Caballar 

a 0'15 

pese tas .

Mular  

a 0'15 

pesetas.

Asnal  

a O'IO 

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Ga las  

a r s o

pesetas.

Dia 26 de enero de 1916..................................... 18 A A A A A A » 2‘70
Día 27................................................. 24 A 10 64 33 16 1 4 30
Día 28................................................. 12 A A A A A A A P80
Día 29......................r ......................... 33 A A A A A A A 4‘95
Dia 30................................................. A A A A A A A A A

Día 31.................................................. 32 » A A A A A A 4‘ 80
Día 1 de febrero................................. 10 A A A A A A A I'50

T o t a l ............................................... 129 » 10 64 3 3 16 1 4 4575

m

item
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ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de defrüello, precio del ganado, etc., en la semana del 26 de enero al 1 de febrero de 1916,

i¡ su comparación con igual período del año anterior. ,

CEKSKfl peflOLLADAfl KN LA 
SRA1ANA y P.N IGUAL eFRJOOO 

ÜBL aRO ANTKRIOR

J91G.P. .........................

R E S E S K I L O G R A M O S Iegresos 
por

degüel l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.

1.418 450 1.983 2 2,187 275.916 2J-227 23,877 6 213.609 13.701*40
Í9!S................................ 1.438 527 1.7^ 66 1.100 272.909 25.063 21.232 470 111 847 10.543*30

D W a  . { i ; ; 'íSI *77
3S)
» *94

1.087
»

3.007
3.8^

2.645
. ¿4

101.762 3,158*10
»

kRítKK UBQULLADA8 EN El. 
AÑO V 8U CíIMPAUACIÓN

ií>m . ......... ........ . G.G15 2.483 9 579 44 9.565 i.215.672 ri8.2G3 115.993 167 924.414 62.715*50
58.061*40Í915.................. ............. 6,476 2.697 8.355 229 8.549 1,199,GG'2 122.462 1C43Ì54 '  1.018 850.265

Dlferendn.{ 139
214

1.224
> ÍS5

I.OIG 16 010 
• 4¿7

11,738
> B51

74 149 3 751*10

Preda cietganado. El precio del kilogrnnio en la semana fue de 1‘79 a 1‘9I pesetas el vacuno; de 2‘10 a 2‘K  el lanar y de 1‘70 a r í3  el de cerda. 
Procedencia riel ganado. -De Asturias, 4G0 vacas y 210 terneras; finí icíu, 393 vacas y 23! terneras; Salamanca, 337 vacas; Avila, S06 vacas; Toledo, 610

lanares y I 7H3 cerdos; Badajoz, 1 345 lanares y 004 cerdos.
Peses Inuütíearias a! (luemadero.—Vacas, 3; lanar, 1 y cerdos, 5.

Precio medio en plaga, en los dias del 30 de enero al 5 de febrero 
de 1916, de los artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

esaMES V GRASAS

Carnero, kilo............
Ciiorizos, docena......
fainún, kilo...............
Lomo, Idem............. .
Manteca, idem..........
Ternera, Idem..........
Tocino fresco, idem.. 
Tocino salado, fdem.. 
Vaca, Idem...............

AVSS V CAZA

Conejos, par....................
(iatlüias, ana....................
Ljebres, par.....................
Rovos, uno............ ..........
Perdices, par....................
Pichones, fdem.................
Pollancos, uno..................
Pollos, Ídem....................

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo..........................
Anguilas, Idem.......................
Angulas, Idem........................
Atún, ídem..............................
Bacalao fresco. Idem..............
Besugos, Idem........................
Boquerones, idem .................
Calamares, fdem..... ...............
Cangrejos de mar, docena —
Caracoles, k i l o ......................
Cigalas, idem.........................
Congrio, fdem.........................
Corvina, idem........................
Dentones, fdem.......................
Escabeche, fdem.....................
Gallos, Idem...........................
Langostas, una......................
Langostinos, k ilo ..................
Lenguados, ídem....................
Lubinas, Idem.........................
Merluza, Idem........................
Mero, Idem................. ...........
Ostras, docena.......................
Pajeles, kilo.........  ..............
Panchos, idem........................
Peces, Idem............................
Percebes, idem.......................
Pescadilias, (dem...................
Quisquillas, Idem.. ..............
Rape, fdem.............................
Rodaballos, Idem....................
Saimón, Idem.........................
Salmonetes, Idem...................
Sardinas, Idem.. . ................
Truchas, ídem........................

LEQUMHRES, 1'HOTAS V VERBURAS

Alcachofas, docena........................
Arroz, ki lo................................ ...
Cardos, docena.............................. .
Castañas, k ilo ...............................
Coliflores, docena......................... .
Frutas, kilo.....................................
Garbanzos, kilo..............................
Guisantes, ídem..............................
Habas, Idem............ ...................... .

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

2‘40

4'50
3

2‘402'KI

3‘50

9'50

1‘75
l ‘B0

9
2
1‘SO
4

1‘50

Mercado 
de los 

Mosteases,

Pesetas.

3
4‘50
4‘50
2‘802*20
3

2'40
S'80

3‘73
4
5‘50
8
2‘7S

»
5
2‘50

P15
1*25
2'75

b'90
0'90
2*50

0*’?0
2‘50
1*50

3
1*35
6*50

3*50
1*75
1*752
1*50

2*75
2*75
0*70

3‘50
i*35

0*50

En plaza.

Pesetas.

2*05
3
3*75
4
2‘10
2*75
2*20
2*40
2*15

2
4'50

11*50
3*50
2‘50
4*50
3

1*50
1*50
1*50
2
1*50
l',50
1
3*50
1*25
C'60
1*50

1*55
1*50

P75
6
7
3
3'50
3*25
2*25
1*25
2*^
1*75
l ‘ t0

1*50
3
1*50
1*75

2*501*20

1
0*75
3*50
0*25
G

0'80
0*80
0'35

ARTICULOS

Judias secas, kilo.. . 
Judias verdes, ídem. 
Lechugas, docena...
Lentejas, kilo..........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena.. 
Naranjas, ciento ...
Naeces, küo............
Patatas, ídem........
Pimientos, ciento,...
Plátanos, caja........
Tomates, kilo........
Uvas, ídem.............
Verduras, ídem_____

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

Mercado 
de tos 

M os tenses.

Pesetas,

COMPOSTIRLSS V LIQUIDOS

Aceite, litro...............................
Alcohol, ídem............................
Carbón de cok, quintal............
Carbón minerai, ídem................
Carbón vegetal, idem................
Leche, litro................................
Petróleo, ídem................. .........
Vino, ídem.................................

VARIOS

Azúcar, kilo....................
Huevos, ciento...............
Jabón, kilo......................
Pan, libreta..................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza--------
Pan de Viena, idetn, ... 
Panecillo de 209 gramos. 
Panecillo pequeño.........

1*30

3*
4

0'20

18*
0*60
0*70

0*40

12

0'50

£ n p I a z a

Pesetas.

JO

o*ao
0*85
0'75
0*80
2*506
3
0*800*22
6

15
0*45
0*60

1*10
1*25
4*50
3*75
6
0‘50
0*90
0‘40

1*30
15
0*90
0*26
0*500*100*100*10
0‘C6

CEMENTERIOS

fnliiiniaciones desde el 22 al 28 de enero de 1916, 
// en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena —
San Justo........................................
San Lorenzo...........................
Santa Maria...................................
San Isidro...................................... i
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena............

INHUMACIONES

im.

275
5

13
4
7
4

308

22

W!5.

3051021
12
2
6

356

18

1914.

391
23
34
13
7
5

473

34

1913.

351111012
3
4

391

26

1912. I 1911.

299
9 

34
10 
9 
7

353

29

349
13
13
4
4
4

386

25

IMPRENTA MUNICIPAL


